
RGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios 

Generales 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo 

Permiso número 149001/24/2024 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE FIJO QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. KARLA GUADALUPE LÓPEZ LÓPEZ, TITULAR DEL 

. f' ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL JALISCO y 
~j,APODERADA LEGAL, A FAVOR DE AML2 SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 

"-JCAPITAL VARIABLE A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL PERMISIONARIO", 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. JOSE MANUEL AMUTIO MENDOZA, EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 05 de junio del 2024, "EL PERMISIONARIO", solicitó el Permiso de Uso Temporal 

Revocable, para que comercialice única y exclusivamente venta de alimentos y bebidas 
saludables. 

11. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperacIon por los gastos administrativos de 

recepción y estudio del presente Permiso la cantidad de $5,761.00 (Cinco mil setecientos 

sesenta y un pesos 00/100 M.N. Más IVA). 

DECLARACIONES 

l. Declara "EL INSTITUTO"," por conducto de su representante legal, que: 

l. Es Un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, el cual tiene a su cargo la organización y administración del 

Seguro Social, como instrumento básico de la seguridad social, establecido como un 

servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro 

Social. 

11. De conformidad con el artículo 251, fracción IV de la Ley del Seguro Social, tiene entre sus 

atribuciones realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para cumplir con sus fines. 

111. El H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", mediante Acuerdo número ACDO.SA2.HCT. 

311023/299.P.DA, dictado en la sesión celebrada el 31 de octubre del 2023 aprobó el 

Programa de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de 

Subarrendamiento para el año 2024. 

ti VOS 
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IV. Su Apoderada Legal, la C. Karla Guadalupe López López, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Jalisco, tiene las facultades 

necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 251 A y 268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción IV, inciso 

a), 8, 139 y 144, fracción I y XXXII, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, y acredita su personalidad con la Escritura Pública número 79,271, de fecha 31 de 

enero del 2022, pasada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la 

Notaría Pública número 13, en la Ciudad de México, las cuales bajo protesta de decir verdad 

manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la fecha 

de suscripción del presente Instrumento, y cuenta con Folio número 97-7-11022022-174007, 

del Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) con fecha 11 de febrero de 

2022, en cumplimiento a los Artículos 24 y 25 fracción IV de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales. 

V. Los C.C. Miguel Angel Navarro Estrada y Eloy Cordova Aceves, en su carácter de Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos y Jefe del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, respectivamente, participan como Administradores del presente Permiso de Uso 

Temporal Revocable, conjunta o indistintamente .Y tienen a su cargo la obligación de 

supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento jurfdico. 

VI. Es legítimo propietario de "EL INMUEBLE" ubicado en Boulevard Francisco Medina 

Ascencio, No. 2066, Colonia Díaz Ordaz, Municipio de Puerto Vallarta Jalisco; lo que se 

acredita mediante Escritura Publica número 33 de fecha 03 de febrero de 1974, pasada ante 

la fe del Licenciado Jose Arturo Hernandez Fernandez Notario Público número 29 en 

~ Guadalajara, Jalisco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad Federal, en el folio real 

~número 754, de fecha 21 de noviembre de 1975 y está de acuerdo en otorgar el presente 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo para la comercialización única y exclusiva de 

alimentos y bebidas saludables. 

Vil. Se emitió respuesta de la solicitud de "EL PERMISIONARIO" con oficio 

14.A6.60.6l.ll00/0357/2024 del 19 de agosto del 2024. 

VI 11. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 

relacionadas con este Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en Calle Sierra 

Morena, N° 530, Colonia Independencia Oriente, Código Postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su representante legal, que: 

l. Mediante Escritura Pública número 28,941 de fecha 18 de febrero del 2015, pasada ante la fe 

del Licenciado Pablo Gonzalez Vazquez, Notario Público número 35, del Municipio de 

Zapopan, Jalisco, se hace constar la constitución de AML2 Sociedad de Responsabilidad 

Limitada de Capital Variable, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad y el Comercio de Guadalajara, en el folio mercantil Electrónico 87454'1, de 

fecha 11 de marzo del 2015. 
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Su Gerente General, José Manuel Amutio Mendoza, acredita su personalidad con el 

testimonio de la escritura pública número 1,766 de fecha 08 de julio del 2021, pasada ante la 

fe del Licenciado Luis Gerardo Sandoval Fernández, Titular de la Notaria Pública número 31, 

de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el cual se hizo constar el poder otorgado a su favor, 

el cual quedó inscrito en el Registro Público del Comercio, bajo el folio mercantil 87454, 

rnanitestando bajo protesta de decir verdad que las facultades que le fueron conferidas a la 

fecha no le han sido revocadas, limitadas, modificadas o restringidas en forma alguna y 

están vigentes, las cuales son suficientes para comparecer a la firma del presente Permiso. 

111. De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste, entre otras actividades, en la 

Compra, venta, instalación, desarrollo, comercialización, administración y manejo en 
general de toda clase de restaurantes, bares, cafeterías, centros nocturnos, discotecas y 

similares. La elaboración de todo tipo de alimentos, sean frescos o procesados; la prestación 

de servicios de comedor, banquetes, catering y en general todo lo relacionado con la ~s ind~stria; gastron~mic_a, restaurantera y del entrete~imiento; la organización de eventos 
\'\sociales de cualquier tipo. En general, celebrar todo tipo de actos, contratos o convenios de 

~.i carácter civil, mercantil en los términos de la Ley de la Materia aplicable pueda realizar la 

sociedad; así mismo, la sociedad podrá hacer y practicar todos los demás actos de comercio 

a que pueda dedicarse legítimamente una sociedad mercantil Mexicana en los términos de 

la Ley. 

IV. Cuenta con los siguientes registros: 

• Registro Federal de Contribuyentes número: AML-150219-9I3. 

• Registro Patronal ante "EL INSTITUTO" número:  

• Registro en el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT):  

V. Se encuentra corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual exhibe opInron positiva 

vigente expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relativo a la opinión 

sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto por la Regla -

2.7.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2024, publicada el 29 de diciembre de 2023 y de 

conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

VI. Cuenta con consulta sobre el Cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 

seguridad social a su favor vigente, conforme al Acuerdo ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR 

dictado por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordinaria celebrada el 25 

de abril del 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre del 

2023, expedida por "EL INSTITUTO". 

VII. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

aportaciones patronales al INFONAVIT, para lo cual exhibe constancia de situación fiscal 

vigente expedida por el INFONAVIT, en términos del ACUERDO del H. Consejo de 

Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el 

que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 

de aportaciones patronales y entero de descuentos, de fecha 28 de junio de 2017. 
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Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus accionistas, propietarios o sus 

representantes, trabajadores o dependientes, desempeñan un empleo, cargo o comisión en 

el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no existe ninguna 

relación de parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, entre 

dichos accionistas, propietarios o trabajadores, con algún servidor público de "EL 

INSTITUTO". 

IX. Solicita a "EL INSTITUTO" el uso de una superficie de 70 diez metros cuadrados, en el 
inmueble ubicado en Boulevard Francisco Medina Ascencio, No. 2066, Colonia Díaz Ordaz, 

Municipio de Puerto Vallarta Jalisco; para la comercialización única y exclusiva de alimentos 

y bebidas saludables., en lo sucesivo "EL ESPACIO". 

X. Señala como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y notificaciones 

relacionadas con el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, el ubicado en Calle 

Acuario #4232, Colonia Lomas Altas, C.P. 45728, Zapopan, Jaiisco, y correo electrónico 

 para la recepción del Comprobante Fiscal Digital por Internet o 

Factura Electrónica (CFDI). 

CONDICIONES 

PRIMERA. OBJETO. 

l "El INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO", el presente Permiso de Uso Temporal 

~ Revocable Fijo por una superficie de 70 diez metros cuadrados, en el inmueble ubicado en 

".J Boulevard Francisco Medina Ascencio, No. 2066, Colonia Díaz Ordaz, Municipio de Puerto 

Vallarta Jalisco; para la comercialización única y exclusiva de alimentos y bebidas saludables. 

SEGUNDA. DETERMINACIÓN V PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN. 

Por el uso del espacio a que se refiere el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, "EL 

PERMISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL INSTITUTO" una cuota por el uso de la superficie de 

"EL ESPACIO" por'la cantidad de $734,376.00 (ciento treinta y cuatro mil trescientos setenta y 
seis pesos 00/700 M.N.). más 75% por el costo de servicios de energía eléctrica, dando un total de 

$754,532.40 (ciento cincuenta y cuatro mil quinientos treinta y dos pesos 40/700 M.N.) misma 

que deberá liquidar en dos pagos de $77,266.20 (setenta y siete mil doscientos sesenta y seis 

pesos 20/700 M.N.) cada uno; el primer pago deberá ser cubierto dentro de los primeros diez 

días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente y el segundo pago los primeros diez 

días hábiles posteriores al 02 de marzo del 2025. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir a las Oficinas de Conservación y 
Servicios Generales del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada E.statal Jalisco, 

sita en calle Sierra Morena número 530, Colonia Independencia, Código Postal 44340, 

Guadalajara, Jalisco, en un horario de 70:00 a 75:00 horas de lunes a viernes, por el Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia 

bancaria que identificará su depósito o transferencia electrónica. 

C o e- r d ¡ n. a e i ó n Té e n i e a d e i\ d rn i !', í s t r él e í éi n d e A e t t v o s 
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"El PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando 

el CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "El INSTITUTO" . 

. . 
Número de Contrato/ cuenta 

Banco 
. · 

CLABE 
.. . bancaria 

HSBC 027180550300025736 2573 

Santander O'l4180655067163704 65506776370 

Una vez realizado el pago, "El PERMISIONARIO" deberá entregar en el domicilio señalado en el 

numeral VIII de las Declaraciones de "El INSTITUTO", el original de la ficha de depósito O la 

impresión de la pantalla de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los 
términos señalados en la presente Condición. 

En ningun caso y por ningún motivo, "EL PERMISIONARIO" poara retener las 

contraprest§ciones establecidas en el instrumento jurídico, ni estas serán reembolsables. 

TERCERA. VIGENCIA. 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, será a partir del 07 de 

septiembre del 2024 al 37 de agosto de 2025, forzosa para "El PERMISIONARIO" y voluntaria 
para "EL INSTITUTO". 

CUARTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

"EL PERMISIONARIO" deberá contar en todo momento con una Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil o de daños a terceros, emitida ante compañía debidamente autorizada 

para ello, misma que deberá entregar dentro de los 75 (quince) días naturales posteriores al 

inicio de la vigencia del presente permiso, en el domicilio señalado en el numeral VIII de 

Declaraciones de "EL INSTITUTO". Dicha póliza servirá para garantizar que "EL 

PERMISIONARIO" cubra los daños que por negligencia, dolo o impericia, causen sus empleados 

a los servidores públicos, bienes muebles o inmuebles de "EL INSTITUTO" en el desarrollo de 

sus actividades. "EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar dos tantos del deducible que resulte de 

la valuación del siniestro por los peritos val u adores asignados por la empresa aseguradora, o la 

cantidad que dicha valuación del daño arroje en caso de que el monto fuera inferior a la 

cobertura mínima pactada. "EL PERMISIONARIO" será liberado de la responsabilidad que en los 

términos de este instrumento jurídico asuma, una vez realizado el pago. 

QUINTA. GARANTÍA 

"EL PERMISIONARIO" con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, así como en la 

Normatividad aplicable, deberá actualizar y entregar en el domicilio señalado en la Declaración 

número VI de "EL INSTITUTO", el depósito de garantía de cumplimiento equivalente a 2.5 (dos 

punto cinco) meses de la cuota de recuperación, dentro de los 75 (quince) días naturales 

posteriores a la fecha de firma del presente Permiso. 

J 

Coordin;Jc!ón Tóc1,i,=:o de Ad:-.-iinistración 
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Una vez concluida la relación entre "EL PERMISIONARIO" y "El INSTITUTO", el depósito de 

garantía no será reembolsable a "EL PERMISIONARIO" sino se compensará en tiempo. 

SEXTA. PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperación el 

2.5% (dos punto cinco por ciento) mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por 

meses enteros con independencia del número de días que demore el pago, y acumulable por 

un máximo de 3 (tres) meses. Transcurrido el plazo señalado sin que se hubiera realizado el 

pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, se dará inicio al 

procedimiento de revocación del Permiso, conservando el Instituto la garantía otorgada. La 

revocación del Permiso no exime al permisionario del pago de las cuotas adeudadas ni de la 

aplicación y pago de las penas convencionales. 

SÉPTIMA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" reconoce que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión de la superficie de 

"EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal 

~ Revocable Fijo, derecho real alguno sobre "EL ESPACIO" otorgado en uso, motivo por el cual se 

~obliga a cumplir estrictamente con las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables, así como 

con las disposiciones que emita "EL INSTITUTO" en fechas posteriores al otorgamiento del 

presente instrumento. 

OCTAVA. REUBICACIÓN DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá reubicar "EL ESPACIO" el espacio otorgado a "EL PERMISIONARIO", sin 

responsabilidad para "EL INSTITUTO", en caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la 

operación de la unidad administrativa de "EL INSTITUTO". De manera adicional, "EL 

PERMISIONARIO" podrá solicitar al administrador del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, 

la reubicación de "EL ESPACIO" permitido, cuando ello tenga por objeto mejorar el uso del 

mismo. 

En todo caso, "EL PERMISIONARIO" se obliga a llevar a cabo la reubicación de "EL ESPACIO" 
otorgado, de acuerdo a los plazos y condiciones que previamente y por escrito le notifique "EL 

INSTITUTO". 

Toda reubicación derivada de caso fortuito o fuerza mayor, o por necesidades de la operación de 

la unidad administrativa, no generará el pago de gastos administrativos a cargo de "EL 

PERMISIONARIO", sin embargo, si el cambio de ubicación es solicitado por "EL 

PERMISIONARIO", éste si generará el pago de la cuota de recuperación correspondiente a los 

gastos administrativos de recepción y estudio. 

NOVENA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar a "EL ESPACIO" un uso diferente al 

autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia la 

actividad comercial autorizada por "EL INSTITUTO". 
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Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en 

"EL ESPACIO", serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa 

autorización por escrito de "El INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta de las cuotas 
establecidas en el presente instrumento. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, a 

juicio de "El PEl~MISIONARIO" no hubiese amortizado la inversión realizada en "El ESPACIO" 

objeto del presente Permiso por causas atribuibles a éste, "El PERMISIONARIO" renuncia 

expresamente a ejercer cualquier tipo de acdón, o a reclarnar derecho alguno en contra o con 
cargo a "El INSTITUTO". 

DÉCIMA PRIMERA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMIS.JONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado "EL ESPACIO", así 
, COillO las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e higiene necesarios, de ~N conforrnidad con la actividad comercial autorizada, efectuando todas las reparaciones que se,3n 

',Jnecesarias para mantener "El ESPACIO" y su operación de forma adecuad~. "EL INSTITUTO" se 
reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta Condición. 

DÉCIMA SEGUNDA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que obstaculicen o 

interrumpan los servicios para el cual destina "EL INSTITUTO" "EL INMUEBLE" en el que se 

ubica "EL ESPACIO", deterioren la imagen institucional, o que pongan en riesgo las 
instalaciones, derechohabientes o a la población en general. 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de dar un uso adicional al "EL ESPACIO", a los 

utensilios de trabajo o cualquier otro instrumento que requiera para el desarrollo de su 

actividad comercial, ya sea para difundir, volantear, colocar propaganda, publicitar, promocionar 

productos y/o servicios de un tercero, distintos al objeto autorizado en el presente Permiso. 

DÉCIMA TERCERA. IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a cumplir con los aspectos técnicos, de imagen, de 

calidad y calidez que "EL INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas al diseño y presentación de 

"EL ESPACIO", el cual deberá cumplir con la Norma Oficial Mexicana vigente y la imagen que 

"EL INSTITUTO" desee implementar, para lo cual dispondrá de 90 (noventa) días contados a 

partir de la autorización de "EL INSTITUTO" para llevar a cabo cualquier remodelación o cambio 

de módulo. En términos generales "EL PERMISIONARIO" acepta adecuarse al modelo de 
imagen de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a mantener vigentes las licencias y permisos que se requieran 

para el desarrollo de la actividad comercial que le ha sido autorizada, liberando a "EL 
INSTITUTO" de cualquier responsabilidad por incumplir estos preceptos .. 
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DÉCIMA QUINTA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de que 

se conduzca con propiedad y observe la normatividad institucional dentro de las instalaciones 

de "EL INSTITUTO". Asimismo, deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, 

con firma del representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO", para efectos de su 

acceso a las instalaciones de "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar el acceso permanentemente a sus instalaciones al personal que 

contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive solicitar que desalojen el lugar, cuando éstos 

presenten mala conducta o realicen acciones que molesten al personal de "EL INSTITUTO", 

derechohabientes, público en general o impida la operación normal de las actividades de la 

unidad administrativa de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA SEXTA. SUPERVISIÓN. 

"EL INSTITUTO", en cualquier momento, durante la vigencia del presente Permiso de Uso 0 Temporal Revocable Fijo podrá supervisar y verificar la debida utilización de "EL ESPACIO", así 

~orno el cumplimiento de todas y cada una de las Condiciones y obligaciones establecidas en el 

presente Permiso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CESIÓN DE DERECHOS. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, no crea a favor de "EL PERMISIONARIO", 

derechos reales ni acción posesoria alguna sobre "EL ESPACIO" otorgado por "EL INSTITUTO". 
En consecuencia, "EL PERMISIONARIO" no podrá ceder, arrendar, subpermisionar o gravar 

total o parcialmente, los derechos y obligaciones derivados del presente instrumento a favor de 

terceros. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL PERMISIONARIO", 

ni para con los trabajadores que él mismo contrate para la realización del objeto del presente 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que no se considerará a "EL INSTITUTO" como 

patrón sustituto, ni solidario y "EL PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier 

responsabilidad de carácter laboral, de seguridad social, fiscal, o de otra especie q1Je en su caso 

pudiese llegar a generarse. 

DÉCIMA NOVENA. LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de cumplimiento para el presente Permiso de Uso 

Temporal Revocable Fijo, se liberará de forma inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le 

otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente 

la cancelación de la fianza, autorización ·que se entregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que 

demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del 

presente instrumento jurídico; para lo cual deberá presentar mediante escrito la solicitud de 

1-.::· u ,-, 1- d ¡ n ,-, e ¡ ó n T 6 e r1 i e a d e A d rn i n i s -;_: r ;i e ! ó n d e A e t. i v o s 
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liberación de la fianza en la División de Arrendamiento y Comercialización, misma que llevará a 
cabo el procedimiento para su liberación y entrega. 

VIGÉSIMA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del presente 

Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo en los casos siguientes: 

a) Se revoque este permiso. 

b) Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior en cuanto a las 
obligaciones o condiciones establecidas en el presente permiso. 

c) Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al Permiso, "EL 

PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado el endoso o la nueva garantía 
que ampare el cumplimiento de la modificación. 

d) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente 
Permiso. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligación 
garantizada. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCIÓN, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo, destrucción parcial o total deterioro o 

siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en mobiliario, mercancía, maquinaria, equipo 0 

accesorios propiedad de "EL PERMISIONARIO". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD. 

"EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mantener estricta confidencialidad 

respecto de la información que sea de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las 

actividades propias del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo, por lo que se obligan 
a utilizarla únicamente para el cumplimiento del mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, alterar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzca en virtud del 

cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 

confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus respectivos 
Reglamentos. 

/ 

s 
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"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación del Permiso a "EL INSTITUTO" con por lo menos 

60 (sesenta) días hábiles de anticipación a la terminación del presente Permiso de Uso 

Temporal Revocable Fijo, conforme a lo establecido en los numerales 4.12.l y 4.12.2 del Apartado 

C "Comercialización Inmobiliaria", de las Políticas para la Administración Inmobiliaria de "EL 

INSTITUTO" y "EL INSTITUTO" notificará la respuesta a "EL PERMISIONARIO" dentro de los 45 

(cuarenta y cinco) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud. 

En el supuesto que no sea autorizada la renovac,on o no sea solicitada por "EL 

PERMISIONARIO", éste se obliga a entregar "EL ESPACIO" en las mismas condiciones en que le 

fue entregado, dejando invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o 

adecuaciones que hubiere efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la 

Condición Vigésima Novena de este Permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA. NULIDAD. 

~ Cualquier operación o acto jurídico que se realice en contravención a la normatividad vigente y 
'Z_)al presente instrumento jurídico, será nulo de pleno derecho y "EL PERMISIONARIO" perderá 

los derechos que deriven del presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

VIGÉSIMA QUINTA.-DE LA TERMINACIÓN: 

Serán causas de terminación· 
. 

lnciSó Causás·de terminación .. 

a) Vencimiento del plazo por el que se haya otorgado el permiso. 

b) Cumplimiento del objeto del permiso 

VIGÉSIMA SEXTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

Serán causas de extinción· 
. . 

Inciso Causas de exdnción .. • . . . 
· . 

' 
a) Desaparición del objeto. 

~· 
b) Cuando se afecte el interés de "EL INSTITUTOn. 

c) 
Imposibilidad de "'EL INSTITUTO" para continuar con el objeto del Permiso por causas de 

fuerza mayor, caso fortuito y/o de interés público. 

Por necesidad de "EL INSTITUTO" de disponer de "EL ESPACIO", para las operaciones 

d) 
propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación (cuando se trate de 

Permisos que implique designación de espacio, distintos al Permiso Administrativo 

Temporal). 

e) 
Cuando nEL PERMISIONAíllO" no acepte ser reubicado por causas institucionales (cu;i.ndo 

se trate de Permisos que impliquen designación de espacio}. 

Renuncia por escrito de "EL PERMISIONARIO", hecha ante "EL INSTITUTO", la cual deberá 

f) presentar con 30 (treinta} días hábiles de anticipación a la fecha en que pretenda dar por 

terminada la relación. 

g) 
Las que se especifiquen en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance 

del mismo. 

h) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga inconveniente su continuación, 
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atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE REVOCACIÓN. 

Serán causas de revocación: 

Inciso Causas de revocación . 

a) Incumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del permiso. 

No apegarse al Código de Conducta de "El INSTITUTO" por el personal de las empresas en 
b) el desempeño de sus actividades, cuyo documento podrá ser consultado en la siguiente 

página de internet: http://www.irnss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/codigo-conducta.pdf 
Violar las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que rijan la actividad para 

c) la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en "EL INSTITUTO", o 
cualquier otra disposición aplicable. 

d) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra causa 
imputable a "EL PERMISIONARIO". 

e) Realizar adecuaciones u obras en "El ESPACIO", sin previa autorización de "EL INSTITUTO" 
(cuando se trate de Permisos que impliquen designación de espacio). 

f) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en este permiso 
Cuando "EL PERMISIONARIO" no obtenga; ni mantenga las licencias, permisos o 

g) autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 

h) Suspensión del objeto del Permiso correspondiente, por más de 30 (treinta) días naturales 
consecutivos sin causa justificada. 

i) Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe "EL ESPACIO" entregada hasta por la mitad de la 

~-- vigencia (aplica únicamente para Permisos fijos y transitorios), 
-

j) Las que se especifiquen en el propio permiso en concordancia con el objeto y alcance del 
mismo. 

Falsedad en las declaraciones vertidas en el permiso, así como en la documentación k) 
entregada. 

VIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de las causales citadas con antelación, el procedimiento de Revocación 

,~ del Permiso, deberá sujetarse a lo establecido en la Ley General de Bienes Nacionales, Ley 

',,,_)Federal de Procedimiento Administrativos, el Código Civil Federal y en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en lo que corresponda. 

VIGÉSIMA NOVENA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entrega-recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrarse convenio de finiquito. "EL 
INSTITUTO" deberá observar lo siguiente: 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" mediante acta de 
entrega-recepción al término del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo. 

b) Dar aviso por escrito a "EL PERMISIONARIO" de la extinción o revocación del Permiso de 

Uso Temporal Revocable Fijo, con al menos 30 (treinta) días hábiles previos a la 

desocupación de "EL ESPACIO", dependiendo el giro del mismo, estableciendo la fecha de 
entrega del mismo. 
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e) Realizar previo recepc,on de "EL ESPACIO", una visita al mismo, 

conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" o bien, con su representante legal y las áreas 

que participaron en la formalización del Permiso, a fin de revisar de acuerdo al acta de 

entrega-recepción de "EL ESPACIO", las condiciones de entrega, y de resultar procedente, 

levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" 

para que "EL INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las condiciones físicas, a su entera 

satisfacción, considerando el deterioro natural causado por el transcurso del tiempo que 

duró el Permiso, acordadas durante la administración del Permiso. 

d) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos, emblemas y leyendas que 

haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación correrá por cuenta de "EL 

PERMISIONARIO". 

e) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo establecido en los puntos que 

anteceden, se deberá integrar un expediente con fotografías detallando los trabajos de 

restauración a cargo de "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimiento 

establecido de ejecución de garantía de cumplimiento, remitiéndolo para ello al área 

Jurídica correspondiente. 

En caso de que "EL PERMISIONARIO" interponga algún medio de defensa durante el 

) procedimiento de revocación o se niegue a acatar los términos de la resolución que dentro del 

~~,mismo se dicte, se solicitará la intervención de la Dirección Jurídica de "EL INSTITUTO", a efecto 

"-!:Je que en el ámbito de sus facultades inicie las acciones legales en defensa y salvaguarda de los 

intereses institucionales. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de los servidores públicos de "EL INSTITUTO" designados para tal efecto, 

administrar y verificar el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o permanente de dicho 

servidor público de "EL INSTITUTO" tendrá carácter de Administrador del Permiso la persona 

que lo sustituya en el cargo o aquél que sea designado para tal efecto. 

TRIGÉSIMA PRIMERA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo dispuesto en la Ley General de 

Bienes Nacionales, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el 

Código Federal de Procedimientos Civiles, y los Lineamientos Generales de la Coordinación 
Técnica de Administración de Activos para la Administración y Optimización del Patrimonio 

Inmobiliario Institucional, aprobados por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", así como en 

las Políticas para la Administración Inmobiliaria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contienen en este 

instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de 

los Tribunales Federales ubicados en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, renunciando 
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expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio 

actual o futuro o por cualquier otra causa. 

El presente Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo se extiende por duplicado en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, el 01 de septiembre del 2024, quedando un ejemplar en poder de "EL 

PEl~MISIONARIO" y el otro en poder de "EL INSTITUTO". 

POR "EL INSTITUTO" 

C. Karla Gu,¡ aj. e López López 
Titular del Órg, nol epperación 

·~ntrada Estatal 

Jalisco. 

POR "EL PERMISIONARIO" 

C. José Manuel Amutio Mendoza 

Gerente General de 

AML2 Sociedad de Responsabilidad 

LiKitada de Capital Variable 

~ \\' 
A MINISTRADORES DE0 

1 

\ 

C. Miguel An 
Titular d,Eria]efat ra de Servicios 

Administrativos del ór ano de Operaciór 

Administrativa Desconcentrada Estatal 

Jalisco 

ordova Aceves 

' Jefe del Depart\m¡mto de Conservación y 

Servicios Gen'll'rales del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada 

Estatal Jalisco 

TESTIGO 

C. Gilberto Lomelí Navarro 
Técnico Especialista Apoyo a Conservación 

E2 

La presente hoja de firmas forma parte del Permiso de Uso Temporal Revocable Fijo que 

celebran "EL INSTITUTO" y "EL PERMISIONARIO" número 149001/24/2024, para para la 

comercialización única y exclusiva de alimentos y bebidas 

\_. u o i d : n e e ¡ ó 1-1 T é e 11 i e o d e A d 1-.-1 i n i s t 1- ,.:i e i ó n 
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Gobíerr" o de , 

MéJr co l. 5fiHi L· .,.·.,Wt; H.. ·:d. r.~.:;!.H~:) SOCIA!. 
._ ... ~l fC :\¡J.,. ' 1 ' _ t.:, lt-- •' 

COMITÉ DE TRANSPARi':NC!A 
Unidad de Transparencia 

QUINCUAGÉSIMA SESié ~ Pff MANENTE 
01': TRABAJO 2025 Dlfl COívHT~ iJt TRANSPARENCIA 

PARA lA Clt:S!~1CAC1._::.N n!: INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del ln~;¡:;1:,..,ro /'✓1 9.,d:ano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionada con los prc,c~d;miem:c,s de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8" de la Consrh:ución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 4 fracción I, 11 fraccion 1, 61t. 55 fracciones I, iI, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 
y 143 de la Ley Federal de Transparenc;c: y Acceso a !J información Pública (LFTAIP) aplicable a! 
20 de marzo de 2025; así como d12I 2j,2rncic a:::: !es Derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición de dato: personales (derechos ARCO), de conformidad con lo 
establecido en los arrfcLIlos 83 y 8..:.: de ia Lt:y G:::-r,er.?I de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligado~ (LG?DP?SO) apik:ab!E al 20 de marzo de 2025 y en 
considNación a las normas vigence~ -:i f.-'1:i.i~ ckl ::12. 2 • d,:: marzo de 2025, de acuerdo a lo 
díspuesto por los ¿:r~fculos 3, fracción VI, 20 f :-3cción 1, 39 y 40 frzcclores !I, III y IV de la Ley 
General de Transpar¿,nda y Acceso ¿. ·a inforn12it::ón Pública (LGTAIP vigente); 3 fracción VI, 77 
y 78 fracciones II y m de la Ley Ger.eral de Prmección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO vige'lt=:) ;;s, corno :o::: ?RIMERO, SEGUNDO fracciones II, III y N, 
NOVENO y DÉCIMO Transitorios que ~st?bl:;ceo la entrada en vigor de las leyes vigentes, la 
normatividac.i abrogada, así como la sustar c,ación de los asuntos previos a la entrada en vigor 
de las !eyes .¡ C]l le son en materia ele a ce.eso .s la i 1-fcrrnación pública y ejercicio de los derechos 
ARCO, resoecti\.amente. 

Por acuerdos ado¡:-tados, en términos d~ !a C:.;a:-ta '.I Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Corr.1té O<.': I1·,for·.,..1ac-én, ahorn C:imité d'= Tran$parencia del Instituto Mexicano del 
S~gLiro Social dei 3ño .2.C1 O, en :a que se deriaró en seslé1 permanente esi:E Órgano Colegiado 
para resolver !os proced1rniemos de su compe~encia. der!vados de la atención de solicitudes 
oe acceso a !a información. sol!ci,,.ide:s p¿::a ~I ~jercicio de los derechos ARCO, recursos de 
rev!~lón y CLtmp!imlgmcs 2. las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a ia Inforrnaciór. y Protecr.ión de Datos 0 ersonales; los días veintiséis y 
veintisiete de junio de dns m i; v ~irrddncc, se ciT,tié a los miembros del Comité de 
Transparencia la relación de sc11c:tuat s de acceso ~ I¿¡ info1maciór, y ejercicio de los derechos 
ARCO, propuestas p2 - :,¡ la da:-::ific~ció ... :¡~!E: a .:,Jnt_:inu::·.:i6r se relaciona: 

Negativa de acceso :i la info1· ··,·,.:-.ci6r ,:•.y si'.!: :(,m f "'enda! zn les an:rivos de las unidades 
administrativas, 3 !Eis s0iicit .... 1des ::2 Jq-"01 -n-:=ci::ir pública cori números de foho: 

► 340018000014225 ¡,. 330018025014986 

¡; ' 2() .• -
.. • n iu r_s 

• \ Lm !t1ujsr 
, ln-:i:g:=.", 

!.;u•~ ~H.:1~ r ; ~. :o:,~r 'R.:,1 1, 1 "'~1-: • e i' !l 1 _. .. , fX1' !4900 

,,. ::.11;i ~,.t."'l'l!:-.r.::Y- .t~• .=::,,_;===:c.:=====--\1 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

QUlNCUA1:iÉSIMti, .5~$IÚi~] !P:E~MANENTE 
DE TRABAJO 2025 f:'l1•1

• f -~~-'t'I"1 ;- -:: ~R.1~NSPARENCIA 
PARA LA CLAS!FKA.1:::,: ,,: ::;. ,: "NFO~M.iv::IÓN 

► 340018000216725 ► 3400: 3.00022'.:>925 ~ 340018000215225 

Peticiones de ampliación del pl~zo d~ r ':?',,:i:.. r,:;':e :! :: l.;1s solicitudes de información pública, 
que a continuación se enlistan: 

► 330018025016004 ► 330018025016091 
► 330018025015811 

Disponibilidad de la información conts r::J,:; eri !as versinres p(.iblicas presentadas, 
omitiéndose datos por t rat arse de info:·i .'I~ •• ,:,,-, ,: 0 :·¡fli:: 2--i.:l-:1l y/o res~rvada: 

► 340018000007825 ► 340018Cr01 68425 ► 330018025009490 

ACUERDO CTSP-0762/06/2025.- Se apn.Jebr.l t?:n io ~2:'1eral, !a declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las sol;cit1Jti•~s d~ ilCC -=s •;; a inforrnación pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformldad con los on:f:::ul::)S 40, fracción II, 103 y 115 de la LGTAIP 
vigente. 

ACUERDO CTSP-0763/06/2025.- Se aprneb.:? ;,~ ;.;:"·r-pi:aclón del plazo de respuesta para las 
solicitudes de acceso a información pública som".='.1aas en la presente sesión, con fundamento 
en lo dispuesto por los artfcuios 40 ·fracción JI y 1 '.:!t , d'.: :a LGTAIP vigente. 

ACUERDO CTSP-0764/06/ 2025.- Se apnJ~bin !33 .r -?rsionGS públicas de la información, 
respecto de las solicitudes presentadas er; É~t,:: :-:-.si6n de Comité, de conformidad con los 
artículos 40 fracción II, 115 y 120 de ia LGT AJP v¡ 2ente. 

II. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no proc-sdenci.? para ~, :;;Jer i::1c'c e~ 'os d2rechos ,A,RCO de los datos 
personales en los archivos, registros o bases e=-:: t_; :f :D~ ae e::-te SLijeto Obligado, materia de la 

solicitudes con números de folio: 

► 

► 

► 

330018025015069 _.;. 330J "1 f~!.l I S ~1:iS21 ► 340018000074325 
330018025015079 ) ¡. 3llQC~ 30L\}Q·i 3025 ► 340018000112625 
330018025015070 r 3,:-,): • 80()Cí ~'l!.'25 i=- 340018000185325 

207.5 
Mo d~ 

Dur¡¡ngo 323 Te·ccr ¡J 'S:>, ,:,, , ."; ~- º"• '· IJ:.: t .-: '• ' -7C) . :OMX. T<!I. SS ::Z'.:8 27()() E~t 1.:sco 1• . . w.lrn~;.gob.rn:< 

La Mujer 
Indígena 

L-.::::.::=p,i;:;=:-a:c-=:::.,,r. ~ '-,J,.'r.f:,.. ~ - t • ,. • 
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Gobiei~no de 1 

Méx·ºco 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Tra nsparencia 

QUINCUAG~S! v1~~E5!i1! 1 ?ERMANENTE 
Of TRABAJO 20.25 D~~ C:OMITÉ ,., ~ TRAr\lSPARENCIA 

PAR!-. LA ~LASI?!CA-C!G rJ :'. . .'!: !l"JFORMACIÓN 

► 34001800024¡725 ► 340018000046725 

Negativa para el ejercicio de los deíe.:r,os ARCO por tratarse de información inexistente en 
los archivos de las unidades admin!si.:rativ¿s, a las solicitudes de datos personales con 
números de folio: 

y 340018000143125 ~ ~4001800G108425 ► 340018000192025 ,. 340018000153125 ,, 34(lC) ;;3QJ0173725 ), 340018000210025 
}, 340018000167425 ;, 340018000219125 ► 340018000143425 
>-- 340018000'180225 >· 3l,ac·1 f>".",JCr 20625 ► 330018025015382 
}, 33001802SO·l 4604 > 3400·¡ 80'.:!0í 30425 ► 3400180001 271 25 
► 340018000152125 > 3400 'l 300016 7 225 ► 340018000158925 
► 340018000196325 :,. 3tWO: 8000180525 > 340018000208825 
,_ ,. 34001800020F925 AOCí 8~1001 .;ss2s ► 34001 8000101 525 
·-, 340018000052425 ·"' 340018000G95325 ► 340018000142925 
► 340078000089025 :,... 3:.;00~ 3C2SJ·¡ 5194 -~ 340018000145525 , 
;.,, 3400180001(0525 ;r 3300130250'! 5279 ► 34001 8000192625 
► 340018000103725 ,. 31.100·1 8000030525 

Dedaratona de 2ne,:!ste.,::i~ par.:f~! de la ir,for11,::ción, materia de las solicitudes para el 
ejercicio de los derechos A((CQ con nu!T,erc.s de folio: 

► 340018000129425 );. 340018000092725 ;,.. 340018000155525 
j,, 340018000712925 ... ,., 3~0018000153725 :,;- 340018000229425 
► 34001800022%25 -. . ~ 3300í 80250·¡ 4659 ► 330018025014196 
► 340018000073425 )>º 31.¡QQ180001141 25 ·-

,. 340018000170925 

Petición de ampilatión del plazo de rEspuesta de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO que a co,...ti i1Uacl6n se enlistan: 

► 

> 
► 

;, 

► 

330018025015757 ~ ?4001E':JQOC39125 ... 340018000092125 y 

3300180250'16034 > 3'!-0018000003425 ... 34001800003772S .,.. 
340018000038125 340018000010725 . 340018000043425 -~ ,. 
34001800002862S ,,. 340C18000034925 ► 340018000022725 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

QU!NCllAGÉ:S~l'.\,¡,f, ·;::,:r0 \' 1·':f..?11;ANENTE 
DE TRABAJO 2025 D':~ c.::.. :tIE1 ~~ ~-F. ·:RANSPARENC!.A 

PARA LA CLASir .. ,:: ,.:;{¡,' '::i: :~!f·ORM.ACI5hl 

ACUERDO CTSP-0765/06/4025,• Se il'.JrliE:ba i.:• • :_¡·· tfarnentación y rnrn:ivación de la no 
procedencia para el ejer(:iclo de lo~· cic:;·e:;1,:,3 ,.~¡::, C.C' -:ii,: !os datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este SuJeto Oo!i:,;i;:i:.;o, rnatcr=a ele las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento ~r: :c. cr~pu-:.::t~ r:11 los ardculos 49 y 78 fracción III de 
la LGPDPPSO vigente. 

ACUERDO CTSP-0766/06/2025.• Se aprLi-2[::-a ~n :~ f;cr:erai, la declaratoria de inexistencia de 
las solicitudes para el ejercicio de los dere.:ho5. .r,;:.'CO pre5entadas 1.=n esta sesión de Comité, de 
conformidad con lo establecido en io$ ar~;cu:02: ~~7 s-2gundo párrafo y 78 fracción III de la 
LGPDPPSO v¡gente. 

ACUERDO CTSP-0767/06/:W2S.- Se apt,.lf'·bc1 i; u,1dament:ic1ón y motivación de la 
inexistencia parcial de ¡as solicitudes para -2. ~ .• :•;·L,c¡o de los de,ed~os ARCO presentadas en 
esta sesión de Comité, de conrorrn1dar:! c<.v-- m e;;~.:ú~i':-!'.::co en los arr(culcs 47 segundo párrafo 
y 78, fracción III de la LGPDPPSO vige11re. 

ACUERDO CTSP-0768/06/2025.• Se t3prueba :.?r -:-·I··1c;1i:;:>d6n -de p!a:;:c de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, ::or: funr;.:;,r?1,:.>·,; e ;;;-~ e: aítfr.:1.Jio 45 ::,i~;Jur.do párrafo y 78, 
fracción I de la LGPDPPSO vigEme. 

ACUERDO CTSP-0769105/2025.- se apruel-i.?sn l~'S sig Jientes ciEdc.ratorías r-2specto de la 
información requerida en la solicitud 34C•J'i ,,(1>;l}í•i2.:. i3. La lnexiscencia parcial, toda vez que 
se localizó un Número de s~guridad Soc:al ;e,;' • . .1 -~e 1ocalizanm movirnientos afiliatorios 
(nombre, registro patronal, fechas de ¿Jt.~ y ti~_¡¡; modifü:acicnes salariales} y por tanto 
semanas cotizadas registradas a fa';or -J?.í s:.licit;~~,•~'= con Núm~ro de Seguridad Social con 
terminación 1365 9, de conformidad con lo::. 21::i-:u!:-:: 47 segundo párrafo y 78, fra,:ción III de 
la Ley General de Protección de Dr.1tcs s::'2,..s ... ,-,,,:,:5 2:-, 0 osesió11 de SL'jetas Obligados. La no 
procedencia del ejercicio de los derechos ;'."•:Ce. ,::.;¡ relac;ón con el Número de Seguridad 
Social con terminación 15204, no Cl.!enr<:1 rn,1 ~¡ ,:;;i~0 •=stadfstico de la CURP por lo que no se 
t iene la certeza jurídica de que la infoíff1J:::ión réQL·2. ':l-::. ¡:-erte:1ezca a! peticionario, y en caso 
de proporcionar la iriformación se ru~de ¡;,12-u.'r •-•~f"=•:!los de un terc~ro, de conformidad con 
lo establecido en los artfculos 49 frar.:•.:iór- :. / / • ·z, f ·,0;c:•én in de la :.ey General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de 5uje:.o:~ e· h' • CJ ,-:J..,r. 

ACUERDO CTSP-0770/06/7.015.• De confc:-· ·,' :1,-=- ::!. :-:-r. !,J estabiecidc1 en los art ículos 106 
fracción III, 111 y 112 de la Ley Gene";;• c,·; ~-, J. ·s; ..'.í ,:,· c1a y Acceso a ra Información Pública; 



COMITÉ DE TP.ANSPARENC!A 
Unidad de Tra~sparenc:a 

QUINCUAGlS~:'.~: 3zey,:,:-,1 PERMANENTE 
DE TRABAJO 202~ Ct;; .. C{ v.ITi i: E TRANSPARENCIA 

~-Aft~ LA CLA3i.!='!C q__:~. t•~ 1NFORIVIACIÓN 

64, 65 fracción II, 108 y 109 de la LE) ·:"' :.'.f.:=- ce :ransparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagesimo seg:.1¡,a-::: y Se:ff:c~bi,-10 tercero d€ los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y descla3i'ir:;;.:1{~il e~ 1:=: :n;~rmación, así como para la elaboración 
de versiones públicas y a efecto ce -:urr-p:i1 ccr !a carga de la información de las obligaciones 
de transparencia que impone e! artfc1 .. .l:i í!J f~,:::o ,C:r, XXVIII, se aprueban las versiones públicas 
de 15 instrumentG'.'á contractua1e5, .:o, tt::s :)1.1.-rdientes al tercer trimestre 2024, 
denominados: D4P007:S, 04009.:, '.:' -~f'C:.);,11, O_;¡.: C.,ü97, O4P0185, D4?0217, D4P0226, 
D4P0232, D40233, D4P0234, 04Po2 ... t· ,_ ~,i•'v::'.'.~- D.:tP0244, D4P0503, D4P0581, formalizados y 
remitidos por el Órg~no de Oper~ch;,n A(:'.!r_,;r¡!strativs: De.;concentrada (OOAD) Jalisco, a 
través del oficio 14800'1150900/11'.C/4 ";'i'"J.' J,r./201!.:. 

En dichos documem:os se eliminan datos c:on)¡. tc;nt¿s en: domici!io, teléfono, firma, nombre 
de tercero, cargo; por S"?í' informaci6n co;;~¡c_,¿:ra-t.1a como confidencial, en términos de lo 
establecido en las frac~iones I y Ill d::, ,?--tí.:•· o i í 3 de ,a Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pú:;lica. 

En este sentido, la Norrri.;;1tiva debsr a : ::ir· ;.ar ~n 1a ir acción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documen~'"I~ que fueren remitidos pat·a revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en es-::a ~es 01~ •'"I~ ig.unl manera verificarán que cuenten con las 
características de datc.,'.i abiertos. 

ACUERDO CTSP-0771 .106/1025.• De :or-forrn:dac con lo establecido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, -¡ 21 y 't 2.2 de la Ley Ge1~atc! ,-ie Tran-sp::1rencia y Acceso a la Información Públ ica 
y a ~fecto de curnpl!r cor. 1a carga de 1~ id,;i,W1~.'. ¡ór je !as ohligadones de transparencia que 
impone el artículo 65, frac:-:ión XXV ae la rr.'sma t~::,, ~2 aprueban las versiones públicas de 03 
Permísos de Uso Temporal Revoc~~le deric.minados: 149001~08-2024, 149001-02-2025, 
149001-04"2025, los cuale5 fuer::,n forrn;;liz-::;do: pe,r ei Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada (OOAC~ !Est2tal J.;.b;r:: :1 rc-~.-d;;~os por la Dirección de Administración 
mediante Atenta: Not.;: 4C. 

En dichos docurnemo,;; s-: e!iminc;n ,j.::t,:-s ~ons:Si'.:E' 'T!:es en: naciona!!dad, número y folio de 
credencia! de elec:or :-egistro parrom,1 y r'12g.~;;ro ,3nte El INFONAVIT, domicilio, correo 
electrónico; por ser inforrnación consid.~.-a.1~ ::1:r,n confldencial, en términos de lo establecido 
en los artículos 115 párrafo! y IV, 103 -f.·; ¡.::;::iaq m ~' 139, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Info,·maci6r Públ;-:~. 

Uu, :11,LJ• ... 2~ f:?,·c~r ;::;s~, ,: -!'-j ,,:; íi~ ¡i¿ n ... , '~ ~ :.J C:S/u·J, tu,\1.,:. ""'el. 5!:i 523'3 .. ;c:o Ext 1 !900 

utt:mzi~=~~:.-;:--::,~~~==¡¡¡:¡::;;¡¡~•--== 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencia 

QUINCUAGÉSt "liC~ 51!.3.:·-.:·\1, H~f(MAi\JENTi: 
DE TRABt\JO 2025 DEl cor-.rn~ Dt T~NSPARENCIA 

PAR.AL~ CLASlF!C.i\Q~xf,J 1=\E INFORMACIÓN 

En este sentido, la Normativa deb~r.? ,:ar~¡ar 13: 1 :a fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos qve f 11aror; rern!tidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igdal manera verificart.in que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0772/06/2025.• De confor::1idod t.C>í: io establecido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de ia Ley General úe Trar.s;::iuenc:ia y Acceso a !a Información Pública 
y a efecto de cumplir con :a carga de ic irifor:-riacil511 d•? las obligaciones de transparencia que 
impone el artículo 65, 'fracción XXV de l,;1 mísl'.-JJ !.ey, se aprueban !as versiones públicas de 12 
Permisos de Uso Temporal R.evocabl<! d:2.nornin-31~os: 306001-3800-00'!-2025-T, 306001-3800-
002-2025•1· T, 306001-3800-003-2025• T" 306Vtr1 <t3'1G~00~--2025-I~ T, 306001-3800-004-2025-T, 
306001-3800-005-2025-i-T, 306001-3800-Q0:~-:.:;;,..;;:;-;7 .:, ?06001 -3800-(106-2025-K-T, 306001 -3800-
006-2025-T, 306001-3800-007 -2025-T, 30if.t1

' ~ -2 ~S't•-,: ¡;.;-;. 1025-T, 30~C.J12-3800-001 -2025-M, 1 os 
cuales fueron formalizados por ei c ,an1:-,.~ ·: ~~-:-'~ ·,., ··,~, 'ft•inidad Maíl11t2I y remitidos por la 
Dirección de Administración med!ant::: At~·r·~;- ~~ :., ~ci -~5. 

En dichos documentos se eliminan datos r0n!'.;i$U· rt~s '=n: nacionalidad, número y folio de 
credencial de elector, registro paF'.)r,2-i / :·,;,g::w·l 317tE e) INFONAVH, folio opinión 
cumplimiento obligaciones fiscales '71 Sft.T. ,;G 'iv :1Jrnplirniento obligaciones fiscales en 
seguridad socia l, foiio cumplimiento vbliga•:;0,:r,s eG rn,;1teria d~ aportaciones patronales al 
INFONAVIT, teléfono, domicilio, correo eiec:;-::,r;!ci\ t~c,· ser información considerada como 
confidencial, en términos de lo estatllecidc' e;, io-; ,Ytr•:..! os 11 :: párrafo I y IV, 103 fracción III y 
139, de la Ley General de Transparencia y Ac::~~-, :.: ta ¡:,form-3ción Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá or~~a:· en :~ -fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos q'.H: fL!H:.r remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta s~s óP. ,J~ i.,:._;.,;, manera verificarán que cuenten con las 
características de datos ~bfertos. 

ACUERDO CTSP-0773/06/2023.~ De ccnfor,¡·,i.:.'vr.:1 e·,; .•;-: .;:.stablecido en ios artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General de T'."': i·is .1,3r•=•r c\2 : • Acceso a la Información Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de la Ley Federal dP • ,·;;:: ·,-;,.,¿_, 'Enci:3 y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y S<:X:i;"J4:':>1G :-2,.~r~:-a de lc,s Liilearnlentos generales en 
materia de clasificación y desclasificacióíl r;-~ ¡,, ,,--:=n-rnadón, asr wm;;; para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de : ~1r1c1;:- ,·:: ~ .,~ e~ ~e .:.~ 1a ir.form;,;ció,1 de las obligaciones de 
transparencia que Impone el an::o.•!c -o, ,:.,;;":!~n }'.,f." ·1 ~~ apn_r~o,:m las versiones públ icas de 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Tra~sparencia 

INSliT!.:T~· 
~ICI t.lC , • 

QU!NCUAGÉS:~,:,,; St:.:irÓN ?ERMANEí\JTE 
DE TF~BAJO 2o25 .:.~e:: ... r: _;~_,;r··•: ¡f 'íf:..ANSPARENCIA 

?AR<· L.A e•. J:.!:~rc ~e~~ .·- :)!E: !rJFORM.P.CIÓN 

52 instrumentos rnntracwales, .:orr. .. s~ cne!/,ant':~::r ,::~, segundo trimestre 2024, denominados: 
OSOGYR002N00525-002-01 _ \IP. OSOC t';._r.:c,:, ¡ lC 11 ?5-;)Q2-00 _ VP, 050GYR002N01524-009-04 _ VP, 

OSOGYR001N02225-001-0"!_VP, O.S 1::;YPJ:11N0~225-,.1()1-00_VP, 050GYP.002N03424-001-02_VP, 
050GYR002N03525-001-00_ VP OSOGY~¡,.:.¡:,2,\:!X~ 7.í'..5-001-00_ \JP, 050GYR002N03725-002-00_ VP, 
OSOGYR002N03725-003·00_ VP, 050GY~Oil2t H:!3S25-tl01-00_ VP, OSOGYR002N03925-001-00_ VP, 
050GYR002N04025-001-0(I _ VP, 050GYRljQ2NOL2;"1S~001 ·00_ VP, 050G VR002N04225-002-00_ VP, 
osoGvR002No4225~003.oc_ Vf, o::1,'.l ·:·r:to~2r•iC4225-oo.ll.-oo_ VP, osoGYR002N0432shoo1 M 

00 _ VP, 050GYR002N0i;425-001-DO _ \T G5iJ :~r ,-i"'.Cú1i\. J.512.5-001-0C,_ VP, OSOGYR002N05225-001 -
00 _ VP. OSOGYR002N 0532S·001 ·0C _ V!-'_ :':-.5C ,C:iY~üC2í\105425-001-00 _ VP, 050GYR002N05825-001-
00_ VP, 050GYR002N06525-001 ~oo_ Vr. ::isc::; ( ~t\f.er\!0802,S..001 ·00 _ VP, 050GYR002TO:?.nS-001 ~ 
00 _ VP, OSOGYR002T03425-001-00_\iP, 0$(,:::Y:l0021'u5025-001-00J/P, OSOGVR002T06125-001 -
00_ VP, 050GYR0021·o6225-001-00 _ v,,, 050G\ Rr'l .. •2 f'I 70.24-00'1 -02_ VP, 050GYR002N04125-001-
ºº-VP, 050GYR.002N041 25-002·00_ VP, 050i;YRO{HN05625-001-00_ VP, 050GVR002N06425-001· 
OO_VP, 050GYR002N/'i7025-001-00_1P, ::SOGVR~021\,07225-001-00_VP, 050GYR002N19624-001-
02_VI', 050GYR002T03425-001-01_VJ-!, !)50GY!-;J;O:Y07925-001-00-'/P, CONVENIO 003 AL 

CONTRATO 0 3M0234_VP, CONVE!\!~CJ 00.:•; AL :O:'ilTRATO S3M0233_VP, OSOGYR002N00225-
001-00_ VP, 050GYR002N00425-001-00_\f P. ú5m:.; YRG02N00425-003-00_ \JP, 050GYR002N05725-
001-00 _ VP, 050GYR002N05925-0C1 -CC _ VP, 05C-ÉV~1..i02N06025•001 ·00_ VP, 050GYR002N06825-
001-00_ VP, OSOGYR03l.M)6925--0íJ-t-O.G_ •;P, 05~6YR002T(}SS2S-001 -02_VP, formalizados y 
remitidos po'" el Órgano de Cp~radJ,"' ,C:i.rHn is1:t~ti.;a Desconcisntrada (OOAD) Jalisco, a 
través del of icie 1480011.SrJ900/10/-4é:S1 rr, .C./2C1S. 

En dichos documentos s2 eliminan datos consistentes en: Regístrc 0 atrnnal, RFC, CURP, 
cadena c ·-ig inal, nú'rnerc de se;-!e, :e:n;.C¡c:::,: :én i"irr--,a, cedulé': protesional, nacionalidad, 
profesién, domic:i!!o. rio.-nbíe y r<i="C L:~ Socios, d3·ie de elector, número de identificación; por 
ser informaciór. conside:--ada rnr10 cor.fidenci,,!, en términos de i::l establecido en las 
fracciones I y III del .;:rrír.u!o 1 1? , 1:-: ¡~ u-y Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Norr.1at iva d~berii cargér ei-t la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas d~ los docurner;tos q..1e fue,·on ,emitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobado•:; en esta sesión, d?. igual n,211era verificarán que cuenten con las 
característ ícas de dato~ abiartos. 

ACUERDO CTSP-074/06/2025.- De confGrmiéad con !e establecido en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley GE-neral de Tr?nspa1\=:nd~1 y ,ll,cceso a la Información Pública; 64, 65 

2 :t-5 
Ar'J• ,:e 

1 La Mt..j~t· 
J !;1r~í6~nQ 

uu, sn•p ,;;; re,cer ¡,M;, Co!,,ni,i 'l.o•~,!. ~.e.ne L , ... (,¡,; !JLl, :'.:.lM>C. l el. ss ~7'16 2,00 Fxi •'300 
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COMIT~ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transp~rencia 

QUfülCUfl.Gc.-;;.:í~'t/·, ::,'..: :,~Ó~..i :~\::.R~ .. ,ANEN rE 
DE "fAABAJO 202'> ;)El. t.:C1M\-f. Di T.:~~NS?J,\RENClf.i 

PARA lA CLASlF!C i.'i.0..c:."'J . : _r~ 1.:o, -ív'!ACi.ÓM 

fracción II, 108 y 109 de la Ley Fe:(112:- ~ e",: •; .. _:;,--_:•,. ::"·i:::.· -•,=1 y Acc~rn ¿; ia rntormación Pública; 
numerales Sexagesirno segunda y S=V\¡~:;., :,(' :1:-•-:-·:, o de 1·:)S Unearnientos g~nerales en 
materia de clasificación y desclas!ficarn'.1¡· cJ:!i :~,1 i 1r-cr·· ·, :ft:ón, así :orno para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de CtJrnµ ... 01: z, .: :· ,Jr1 :·-. a inf,:mnació'1 de las obl igaciones de 
transparencia que impone el artfc..:l .o 7: ~,. ::: •:( k(t : '{'-;, ··:I, se <-~prut:>bar. las versiones públicas de 
26 instrumentes cor,¡:1 actuales, ,_ .. -- ·e:, , • l; •• ,- ,:~➔: ;.:! ter.:er trim~stre de 2024, 
denominados: 050GVR071 r..J06''.)24.-!;ir~¡ .• j;j. • ' , ,•, ~J-, f}jJGYRJ71 h\OS024-063-00-D244034, 
OSOGYR071 N06024-064-0C-D244035, ..;5(,r-;~-' ;,\:·,-~ ;'-ti~ :s .. -.:+-iJ55-00, 05GGYR071T05324-059•00· 
0244030, OSOGYR07'1 T05324-0~;ij •. G-1-:;,.'f'...'.'.10 ••. OS GYR07'17".'IS424-061-00-D244032, 
050GYR071T06724-056-00-D24✓-i,03S, C5 :;0•:f· 1··. -,·q,: • ·,; ... ~OG7-00uE: ZC.4(l:.G. D50GYR071T06724~ 
068-00-0244038, ú!:OGYR07'i T0672"1, .. ifü~-•'.lf,-.' ,'.,r~ ... v:,:, ;, 05C'5YKv7'l T:'.;6724-070-00-0244040, 
0S0GYR071 T06724-071 •00D2tA041. l)3t1(~ V , .. _f'.) 1 •.~ 3 .''";l.(.. Ce 72-QO-DZ440l'-2. 050GYR071 T06724-
073-00-D244043. 050GYRf:71TQ672~--o·.-:-4.(: • .~:' ;1,1, ', 05(1GYRv71T0·6724-075-00-D244045, 
OSOGYR071T06724-076-00•ri24404.f .. ;n-~"':· .r -~r • _;;..,- 077-00~C'2.t!..4ü4~. 050GYR071T06724-
078-00-D244049, 050GYP-.C•71T067.l4•C7!;•C 'J- 1

,~-, t ' "•,O :>50GYRC71T06724-080-00"D244051, 
050GYR071T06724,081-0Q .. D?.4405Z. 05:GGVK,}i ;·.·t G/2~-08Z-00"O:'t-M053, 050GYR071T06724-
083-00-D244054, 0S0GYR071T06724-08 --~-,;' -Di/Vi'"•.t:::;, ·ormal¡zados 1 re71itidos por la Unidad 
Médica De Alta Especiv.fü:lad H•..,:,µ1~~:t 1!·=:. ·; ·,, •:i r i=1-:•.:-i,09íé1 -; e t"·:a~•c:t.Ji.:.'l Lomas Verdes, 
mediante el oficio número 16140 .. ih\f;¡:t:=;,,;Hi. 

en dichos documentos 5€ 2firiinan ,fa·· ;, r.:r: :,si~~··: ,·;•2;; : ,. f =cha e::. nacimiento, folio de acta de 
nacimiento, registre c!vi! y !1'.'.;r~,t-n;. ··, .• : ···.::, :,:' 1: -· ,;t, --~ ;¡istro ;:iatrnnal. folio opinión de 
cumplimiento de obligaci~nes fü;(;a!e~ ~,:-¡· ·"t:c' ,.-:J :' ·.-.:,l'c de la c1pinl6r del cumplimiento de 
obligaciones en rn~teria de seguridtcl s::-c•r.i: . •'::. '..'--~ : ,,rir:ío de la CJilst.ancia de situación fiscal 
INFONAVIT, cadena c ·iginal, sello d1glt2;, 3~'C·.H:'.r:•· '.:-: ~-- .-¡a,lal, firr.i.:'i y non,cre de quien recibe 
contrato, sello digit5I HffOl\1Avr, fo !O :· i ., ·,~,--, : 2 tr-ab~ji"do~:¿s; P.~ términos de lo 
establecido en las fraccioP~s I; ~II dd = .. ·í~·1 •i 1~· • :¡ ,--: -· :_.=-J c:ederf: ~-1·= ~-.. .ansparencia y Acceso 

a la Información Púbiicz. 

En este sentido, la t-.Jormativa deber? ·.e?. ·-..:¡¿J.;· t" , •' • ·~:.:c:or cor··e~~oridiente del SIPOT las 
versiones públicas de los docum~--:.'•= r_ ·..:: ;_ ~r:;1"' . 1;;'"'7itidos p.;::-a revisión del Comité de 
Transparencia y aprobodos en esta se5·cn r:r.:: -~:;-... ·:: -~,~neta ve-i•k-:sr¿r que cuenten con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0775/03/.2025.- ;::,s ,. _,··:._! . 11:.: ~:··· ,- , - 10 estzble::.ido e¡7 los artículos 106 
fracción III, 111 y 11 2 de a Ley Gener:, ~e :.~ ·,·, .-: ... ··.-,c;a y Acci; ·~-:i 2 l;i rnforrnación Públ!ca; 

,w1w.rr"ss.9ob.mx 
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64, 65 fracción II 1, t:, y 1 09 ce iz "', .-, •• ; , ¿_ i-¡spaíerci 1 y Ar:.ce.so a la Información 
Pública; numerales S;;i~cgé~ime ser_ :· - y ~ ~,:,:, ~_e- 1c tercero dt; tos l ineamientos generales 
en mater ia de clasifiG1c:é:-- y dEsc·<='<-: ·: ... ... ~ ~urm ~'.:::ón, asf come para la elaboración 
de versiones públic.:is y a 0 fecto ce e -¡1:· : · ~\- •. •·=- crga de la infrxmación de ias obligaciones 
de rransparencia qt...e 'm;)one el art,.- . -, s~ .. f.,-;.t,_· ..:,\:-, Vll!, se aprueban las versiones públicas 
de facturas que amp,:.::ra·· 10 pEego5 ;¿ c:.-,11sió., d~1 -ri2s ae ~bril de 2025, correspondientes 
a servidores público::: de la Secret:.:::' .•• -I-:'. t'iEt·., ·~1 !MSS, re·""litldos por la Dirección de 
Administración a t1·;:·1és j e '~ ~~ ,~:; :( • t ' : ¡;;,. . ,nern:,1s par a Revisión de! Comité de 
Transparencia Núm~ . .., •. -~ 

. . 
En dichos do-:Ln-.e ·-t.r ., .::'2 ~llrn1rf.!1: '.~.:. :1c :"2 ,..:~ .-:, _·=-ro, numero de viajero frecuente, sello 
digital del CFDI, sello digital de_! s~.T, ,-. .:me,·: c.::1 !:·,'1::ado, n:m1e:ro :le serie del certificado SAT, 
número de viajero fre.:ui=::Pte, nÓm!::;~ ,-.~:t1fi:2c'.0, -,úmero de cu:?1;ta ae pago, número del 
certificado digital, se'!o t!gital, rúr"~ ·e- 'Ji: ::::,.!e,,~cl ,:,ago, numer-:i de serie del CSD del SAT, 
número de certifü:'"c'c:, .'ieí'ie del e:::-~: ·:•_;;ic.:. J d .::misar, núr.2 :t) de serie del certificado 
contribuyente. corrto ~¡¿_trónico s::llu cl,;ii .::, 0<;:I c;::,nisor; por s~r i--i·ormación considerada 
rnmo r orifirler.:1al e.1 t..: 1ninos U•= io :=s :.tl.::·x .o e-:1 !os artículos 1"15 párrafo r y IV, 103 
fracció0 m.y 139, oe :;¡ Ley G2r.er':l! d?. Tr;:.;r•-ipar¿r.::¡i y Acceso a la l.1for,11acíón Pública, 

En este sentido, la :-.Jt·,n··,:::1:lva debe:-=1 L 0-_:1.::' ... -. a ·,..-=v::lén corre;;po?Jdiente del SIPOT las 
versiones públicas GE: ·os docu -:11=(1tas , :..:e -FuE 1 ..::·- ,·; r,itldos paía revisión del Comité de 
Transparencia y aprotadcs en esta ~.::,síó,·., de i9:Ja! ;-na t.era verificarán que cuenten con las 
característic3s de d-?--:os a~i ~rtos. 

ACUERDO CTSP·0":"7€, Qfü ~ )25.- : ;E: on ,"01 '1;1dac r.:on o esi::ab!eddo en 10!: artículos 106 fracción 
III, 111 y 11 2 de la 1.,:!y General de •rar-sparenci~ y Acceso a la Inforn1ación Públ ica; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de i:=i ley Fei::fa1-2 dE: Tra~1s~arer--cia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Sex.sgési,.i,a ::;egur;co y S1:.xz.~ésimo ter:2ro de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y deSC!osifü:¿ ::6:- de !() , ;\J.-:r1aci6n, as: romo pñra la elaboración de 
versiones públicas y ,: efGr:to de cumnli: con la .-"~rg¿¡ de la fnformc1ción de las obligaciones de 
transparencia que impone el artfculo 70, f. , 1·. :;é,. ()<V!ll, se aprueban las versiones públicas de 
05 instrumentos contractuales, corr':.!~prmdlcrn:es ai 2024, dE:nominados: D2M0654, 
CONVENIO UNO 02'\~0654, O~M0034, CCNV !:,3!~1CC34, CCON.Z31925080196, formalizados y 
remitidos por el Ór!;t,;;n,-:: ,fo O¡:,erc1c'.tn !l.dm!nlstrat,.vE í.?est:oncentrada (OOAD) Nayarit, a 
través del oficio 1900·i ·• 501 OD/OC/S-42, 2~,ti;, 
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QU!J-,!CUAGÉ.:.:11;l,~. !Z'~;; \¡-, ·~•~~ '¿\'flAN~r fft_; 

DE T !'.l ,'l,t",. •· 10 2"'2"' t•i;;• __ ,, '·F,··"' -· - 'll'•· f\1sr.i11;.)r.:1!'1.1 .- .... , ~~A.~ •J"""::- ""- ... , ... 1,i .... ·: ....... , :·..: .,. : q ~{f ... "'.,"' .. ,-r..;-.{.-;•'\i'-:.r,·~ 

P.~.RJ\ -..,,4. Ct.Asrs::,:·.~.~::--.1 \·,.¡ __ ... i~:::.;.:;1=:.rt1]AC:1ÓN 

En dichos documentos se ;;lirT,lnan o¿t_•:., ~-:):- - ::.,·:,:, ,::~ ,; 7 RFC, ¡';Úfr ::-ro -:ie registro patronaL 
correo electrónico, ncmbriE'; de te:cerc-~: ¡:;,... , ;;.::, , - ·:\;l'.f acló:--1 cons1cl~rada como confidencial, 
en términos de lo establecido en la·: 1-;;:.~,: ¡ e-; ., -_¡ ::T ·:IE-1 artf r::J''J 1 13 de ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso ~ la i'nfcírn::1rn: 1· , r ,·1:•::~.-. 

En este sentido, la Normativa debe;·,:1 Ci'·:·y,, .-; ·; ¡;, rr riC:ci6n c::lrrespond!ente del SIPOT las 
versiones públicas de los documento, :¡u., ,.-.._ ,.·,:., ;::-mi:idos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobado~ en esta ges'ú~,, •.~•~ \J:J,i, rn~nera v<2riflca:--án que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP..0117/06/2".!25.- De c,,');J~i·n~ir-;;,,:: i:u; io cs~at-le.::id:> en los artículos 106 
fracción III, 11 í y 1 'I 2 d-: la Ley Gene•·;_;, :{,:,, ·;, .:= ,::;:•-: : ... • :( r~ ,, Accei;o :1 le:: lrformación Públ!ca; 
64, 65 fracción U, 108 y t09 oe ia Lt/ F::.."·-=, -.;, :Jr: ·--;~n:;p~r ~-.da y ,\:ceso a la Informacíón 
Pública: numerales Sexagésimo segu!1,lo y'.,(,, r:::~ _·,-e .er: ero ce lo:-; Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desd¿1sffü:,=.:•.:lc'. : )·: !;;, wf,., :"l1a;::ión. csí cc,rr,t:, paía ia elaboración 
de versiones públicas y a 'E'fecto de ci.;1:··.p:;, 1~::,:1 ,~, f..:c:rc;,i de la inform,~::i6n de las obligaciones 
de transparencia que impone ¿I artfi:.~l•:· 5:: ;.>a :: :'.', ,· !H s(? apn .. ~bél, las versiones públicas 
de facturas que amparan 06 ~liE9:1s :.~,~ ,.e·, ¡~l{m del ,-.·,es oe marzo de 2025, 
correspondientes a s€rv!dores públi r.:o~ dt ;;, \.::,. :-:r • ,"' ':'!:: ;::'1 a:F as t,;c.;¡ J;'.i,.ss, remitidos por la 
Dirección de Admínistradón a cravé::; r.:' 1:: l;i :".,~:,:r::-ó ·, c.::.~ !Jc::um~mo~ para Revisión del Comíté 
de Transparencia Número·¡~ 

En dichos documentos se eliminari· t 1omr.:,·,::. t:o .'=!·cero. ;,umero de viajero frecuente. sello 
digital del CFDI, sello digital del SAT, ni.'.:m,?ru ,.-~.-- :?k~0 "1·:, nJmero c;e: serie del certificado SAT, 
número de viajero frecuente, nomb¡·.~:, cen:if!.:¿-,(:C ~1 1Tero de ciJenta de pago, número del 
certificado digital, sello digital, nC1r:e~,;- . ,,_:- ~~ --,=-,· ;:_ ':("rD, ;;úmer•J d2 serie del CSD del SAT, 
número de certificado, serie del c:=.:t~Uh.:.'3jv .1;!: , C'":•,iscr, núm-~: fJ d,.:,, ;<:erie del certificado 
contribuyente, corree electró,-,:co, se.,,:- d·<::i;-::::i' ,jr,;:¡ ~, -,: :-Oí: oor ;~r 'n-i Ci"•-naclón consíderada 
como confidencial, e 1 término:= de :~1 ::~ • ¿1.:.::1_ • 1 • • los artículcs 11 5 párrafo I y IV, 103 
fracción III y 139, de la Ley General r,;E -.. ,,?r'l' :-, :,.- .!•7 ·.:;-, r .~:ceso~ l~ Información Pública. 

En este sentido, la Norma1:iva deberá car0.::i ,:.:·, ir .:r2,-,:ión corresp,:-,ndlente del SI POT las 
versiones públicas de los document0s q:12 ~:;s:·,;::· ; ~•Tli'l'.idos para re:v;sión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta st :,'1in d~ :r ,. o' - .-?n~ra ver:f ¡~ar t;n que cuenten con las 

características de datos abieri.t"' ,;, 
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COMITÉ DE TRAI\ISPARENC'~ 
Unidad de Transparencia 

DE TRf~.8AJO ¿Q2:,; .: ""° . .' • ., • •' : lP.J\N.SPA?.~!\ICIA 
? 'JL!! LA C ~\:!:. • IClJ C.::• h: : .: .:i .):'.OP..MAUÓN 

ACUERDO CTSP-0T;'!o/%/202.5.- D:': _·:-·+-:-l"'n ·c:J.! :::.;í' lo es1:ablecido en los artículos 106 
fracción m . 111 y ; 12 d¿ la Ley Ger:·~~r.:, • 2 ·i":-a:-:c;~ -":·encia y Acceso a la Información Pública; 
64, 65 fracción II, ·¡ G'3 y 109 de !ó , • •; c:de'a ::Je Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexc:gésimo segt · .,,: e}}' S:e:.-·~ -~'º;;;.': .. "iC cercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasi-fic2.cí6:i y jesr:lasi i · ;:,::¡,;; 1 óe 1.:; - formación. así como para la elaboración 
de versiones públic:as y a efecto c!e -:urr•_:1¡.- ::e,,1 t;;, ::a ·ga d; ia información de las obligaciones 
de transparencia qt!~ ;m¡...one el an::c.J a E:3, •:re:-iór VIII, se aprueban las versiones públicas 
de facturas que amr;ara:1 01 pliego ':.-::, :r,-, 1 :~i::· -·1 :1e: -,,~s :le ,¡mero de 2025, correspondiente a 
servidores públlc.-::': d?. :a -:.onorntils ':c.1_ ::.i+:: ·r :.:•.:,,1c_,.. oei 3MSS, remitidos por la Dirección de 
Administr¿,¡ción a ~:·2v,~:, de 1::i qi;¡,;: ~• 1 '.: ~ 1:.nc\ mentos para Revisión del Comité de 
Transparencia Núm~r .:. 1li. 

En dichos docurn.ent1..,$ se ;;!im:nan: r.:.,r:crc ( .,!! seri'-= ::el certificado del CSD, número de serie 
del certificado de, SAT, s?.llo digital '.J¿ l CFr;~, s:2 !1( \ je! SAT; por s~r información considerada 
como confidencial, u , té.-minos de :e :f.s•·¿;nte:r:. .fo en los artículos 11 5 párrafo I y IV, 103 
fracción III y 139, de l;:~ L1:y General dP. Tr~nsparE=nc:la y Acceso a !a Información Pública. 

En este sentido, l.!' 1\lo: rr ;.:tivc=. d¿¡cerá G11 ;¡ar ¿ ,·1 ia :racción correspondiente del SIPOT las 
versiones oúbl!cas de io'.': doccJrne.ie; Cj :.J~ f~1Ercm ·emitidos para r1=visión del Comité de 
Trar.sparenc:la y apri:,~.J,'=ld0s en es".:a s2:;iéri . .:le igual rnanera verifir.:r.lrán que cuenten con las 
rnracterístic3s ch: .J2toS ab:e'i:os. 

ACUERDO CTSP~O~ 7~YOZ/2025.- DI:.' confo-r11ld,;1d con lo '.:'Stablec:ido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 12: . , 122 de la Ley Gene~a! de -;-r ;.,!'",Spi:lrencia y Acceso a la !r-formac¡ón Pública 
y a efecto de cump1;r con 1a carga de!::: in~or~-s-:!6n de !as (:Oiigac:i.;mes de transparencia que 
impone el art:culo SS, ·fra¡:ción XXV, se zi1ruebr.111 las versiones púbHcas,de 02 contratos de 
arrendamiento dP.:-:..:m:'7ados: .~.R!·· '::;\nJi()0412:5 y kRREND/006/25, les cuales fueron 
formalizados pcr :,,1 ~-r~i,!no J¿. • ~:':peracicin l.>.drr.inistratlva D2sconcentrada (OOAD) 
Guerrero y remitido':: ¡::¡y 1::i ~11rección c!a ,~,drnlr,:sr.rEdón mediame Atenta Nota 54. 

En dichos documein:os s-e .~·Hmi,1a, .12.~(,·1:, cc,rsfsrentes en Nacionalidad, estado civil, :-égirnen, 
número de INE, follo (j1;- c, .. i1Tlpli:nient.:- d~ obl19ado?1~S fü:.c,"!o tes, dmnicilio, número de cuenta, 
clabe, banco, folio, Codena cr!g!n31, sci!o :'19:ta! cód:go QR. rostros de persona en fotografía, 
nombre de terceros, c~du1a profesíona,; por s:::r infcr;·nación considerada corno confidencial, 
en término-::: de lo estableddo 2 r !e~ fn:íc¡_;¡c,~ • U fracción III, í 15 párr.3fo primero y 139, 
fracción 1 de la Ley G':'1.::,·,::'. rif. T:2<1spa, e.-,.:ia J Ar.:i:.i:-so :n ' .;1 lnformoción ?úbdca . 
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QlJINCU~.GÉSHt1,~ S!:~IÓ"•J f i':t'\/iANEI\JTE 
DE TRABAJO 2025 Di:L C.OMI7'~ '):i í MNSPARENCIA 

PAP.A LA CLA.Sifi , .. P.'~ ,.i..~ ,~ r:r:: ~:r,'~ORMACIÓM 

En este sentido, la Normativa· deberá ~argJ"' =:n i;:: .:rJcción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos qu2 ·;·1. 2:0 : ~er1ltidos para revisión dei Comité de 
Transparencia y aprobados en esta :;esi0r1 :,'-:: •·; ~~H- .·r:?rtera verif!ce.rán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0780/06/2025.- De ccnfr,ríriid,~n r::or io establecido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de la Ley Ge:, 0~ra; ele 1;·:;3·1~;r:.,3¡·¿ncia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto de cumplir con la carga de 1a i ,:=:-:-c"r""lóG Ó, ae las oblig~ciones de t ransparencia que 
impone el artículo 65, fracción 'J00-✓ de !~ :--;11sr., ;,, i..~: , se aprueban !as versiones públicas de 03 
Permisos de Uso Temporal Revoceüi~ ci,:::•·:; •- .;r'é :'.ns: 1~,9CIC~·2.1:1·2024, 149001-21-2024, 
149001-22-2024, los cuales fueron fonna¡ ·~fr-i ::~: ¡. -. !J: QOAD .!Al! .5CO y remitidos por la 
Dirección de Administradón median~-.;: .v.:-:: n~ ~ :·-;:-• .. .:-. ¿;,: . 

En dichos documentos se eliminan dat-:;s ,:on~is.i!:·,:e'5 2n: na.-:ionalidad, c!ave de elector, 
domicil io, correo electrónico; por ser ii,fom··~dót'= ,:,::,,:;icle;·ada cerno i:onfidencial, en términos 
de lo establecido en ios artículos 11.3 ptrrafo I \ ' :-;, . 1 r:3 -:racclón III y 139, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Informa.ción Pt.:b l1c::: . 

En este sentido. la Normativa dE,berJ, carg=.:::· ::: '.1 tí.- {~} ::1: ión cor:·es¡.-!)1,diente del SIPOT las 
versiones públicas de los docur71~r.cc:.; q:..; ; f,.=-:-•,_:n :-~r,i tidcs p3ra nevisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesióP, j =' , ;¡·.E:: n-,¿nsra verlfir.ar;-jn que cuenten con las 
características de datos abiErtos. 

ACUERDO CTSP-0781/061".025.- Oe c-:: ·1t::- ;·;--~ ·-:,; ,·-.-,-~ ¡,.:, establs:: i :::lo en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de ra Ley G~n.::ra, :,·~ -:-, ~.r.~ > -(~,-- ::i~ y Acc.eso e ia Información Pública 
y a efecto de cumplir ccn !a carga d~ !a ;,1í·" :-r:·,;~; : ,i", ;_,·2 ,;:is ooli¡;.:;dc':es de transparencia que 
impone el artículo 65, fracción XXV ce 1."' nl:.,·:ia L·? • :·¿• 1¡:>ru~ban .as versiones públicas de 01 
Permiso de Uso T-amp,ora! Revo~r ... :•"- C::?.- --··-~f: ¡;;::·i: 306002-3808-C0.2.-2025-M, los cuales 
fueron formaiizados por e! Cedl~r" \'ac-. :· (·••Gr ;; "··,-'r,,r:1:;id-~•isllntz!; r~r--:itidos por la Dirección 
de Administración mediante Atent8- ?~ a~-~1 '>. 

En dicho documento se eliminan di .;c;; ~-]'-•J: ~·(•é:.; · t ::-:i -:-:,..!: Na~ion;,-;ídad, folío de credencial para 
votar, folio de opinión ct..1mplir1:':!, ,e .:'J,;;-2::1:.· ·,e '' sral¿~ ci SAT, follo cumplimiento 
obligaciones físcales en seguridad s,-:-::: :::\ ,:,.,.i ¡.-; •: . r:1::drr.;¿into oblig~ciones en materia de 
aportaciones patronales al !NFOf\'.",'·..'0, ~.1: ;Ti2i'.'I t,;.~ .. •- ~o~lcfJ, C:o--nicHki; por ser información 
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considerada como confidsncial, ei tJ ,: iv;; e;; .-.: '=~-,a!J'>'=ddo en los r.1rtíeulos 115 párrafo I y 
IV, 103 fracción m y 139, ::i,::? l::i le\ G;~n,:~:;. ;:;!r:; · ·~:-,, ;; ::-~ r enci.a y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido !a Ncrr·.Eitiva cebe.:. ~=;.t ;.ar e~J ,? fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas ó !os .:iocumen,·os r•:; ~·- =:.: ::nít idos para revisión del Comité de 
Transparencia y apr::bados E!n estas~:· .0r, de 1~ -~· manera verificarán que cuenten con las 
caracterfscicas de dato~ .;¡b1ertos. 

ACUERDO CTSP-0'767J0ó/202S.- De -:e :fs,1T.,;d.?1~ rn., lo establecido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 12·¡ : ·-¿~de la Ley G·= 1:;;.;·~, d2 ~·r;;;nsj:.'arencia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto de cumplir con la caígZ de .a ¡r,fo.-rra•:ión Je las obligaciones de transparencia que 
impone el artículo ó!-i, fracción X't..V de !? r1í:; rr,?. U:)', <;P. aprueban las versiones públicas de 22 
Petmlsos de Uso T <2mpore,I Revo-.::~t,c" r;::,1c.mi ~1adJs: 01·2025_\/P, 02-2025_VP, 03-2025_VP, 
04-2025_VP. 05·202S_✓f', ü6-2025_VP. ':1>!."j.:.5_~'.~, (8-.2025_\!F, 09-202S_VP, 10-202S_VP. 11-
2025_VP, 12~2o;zs_VP, 13-Z025_VP, l4•~02S_ti::, 15-2025_VP, 16-202S_VP, 17~2025_VP. 18· 
2025_VP, 20-2025_V" 21~;;D2~_VP, ,l. .1.1.,¿J_,J'r, 25--1025_VP, !os cua!(s fueron formalizados 
por el Centro V::.1c.~ ional Oaxtepac ~· ·er1itidos por !a Dlrecdón de Administración 
mediante Atenta Mct~, 60. 

En dichos documerr·r;s ~e: elím,r,Ei 11· c:au i::- ccr1si.5ter•tes en: nacion=1lidad, número y folio de 
credencial de €l~ctor. =1.:ir,"'=ci lio, ·i:e1e-:':: . .-o .:cr:-~o e:e-c~rónico; por s~r ir,formación considerada 
corno c:.onfidenc:at, e~ téímlm.:s de i.:; t:5t<:Ó!E-c:do t~n k>s attícu~os 1 'l 5 párrafo 1 y IV, 103 
fracción I!1 y 1.39. d~:: ta l.':'y Genera! de-- í"rar.spJren::ia '/ .A.cceso a la Ir.formación Pública. 

En este sentido, la 1'Virrrativ=1 cebert?. ca-gar en 'a ·racción correspo'1diente del SIPOT las 
versiones públicas ci~ les dacu:nemo5 q..1¿ fuF..n'.ln rerritldos pétra revisión del Comité de 
Transparencia y aprohadcs en ~s-::-2 s.'! ~15,-,, ac ig,.Ja1 ··t1,Ü1er;1 veriticar¿r¡ que cuenten con las 
características de d;itc-: i:.hl:;rtos. 

ACUERDO CTSP-07fP:, ;)ó/2.025.· e e rn,1\·::irmid2é con le est~b!ecldo en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y , 2.2 e e la Ley Ger1e:ra~ de ,.,a i!>pare:icia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto de cumplir con la c~rg~ de l '=' Ir forrnaoón (le las obligad enes de transparencia que 
impone el artículo 65, frac:dórt XXV de ,e, misma L:::y, :;e aprueban ias versiones públicas de 04 
Permisos de Uso 'l'em¡.iora! Revo~::::;!A deriornln:dos: 149001-26-2024, 149001-30~2024. 
149001-31-2024. i490\11 -32ft20:24, !os cu2lt":s- ;,,~ ·o:: forma:l:zado5 por el OOAD JAUSCO y 
remitidos por la Diter.dón de lidrn.11-i ,·.rc.:d:j11 rre:!:?nte Atenta ~Jota 50. 

{.l r~. ¡~:=- .i!? 1(.j i:<:1 r- ,!:..,.' ('\ _, .. .= ?.: .,e: ,\/.-.r:;: ~-1 . 1i:J·IL•t• e.o,"~: 'l"e1 5S $...,~ ... :7110 r- ... t 1-490(., . 
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1 COMITt DE TRANSPARENCIA 

1 Unidad de :rransparencia 
1 ' ------

órgano de Operación Admini:.;tt¿.t ¡va O,::S.t(•i ••• ;,,;~::i·,:H: ~ ~COAO) t;g!,ij?1s::.a!lentes y remitidos 
por la Dirección de Administr;ir.i6n m~r,_¡¿;·11:.-, :lj. i:-:·.:y_-:-, hi'.lta 52. 

En dichos documentos se eliminan dct os 1..:0,:3isü~ntes en: nombre ae tercero, nacionalídad, 
estado civil, régimen, folie de cum9l/-niepi-,, d~ ot)ig~:¡ciones fis(;a!es, número de fol lo de 
opinión de cumplimiento de obligacícn;S:s fls .. ; :~: '-:.r i'"1at~ria de segi; ·idad social y número de 
fol io de constancia de situación 'fiscal ernltid~ ~.:::,r· el 1;,iFONAVIT, 'lúmern de cuenta y banco, 
folio, cadena origina!, sello digital y c5digo qF:. ,,!'1,T1Go de serle, rostros en fotografía; por ser 
información considerada como cot"fidff . .:la:1 ~r tl~(r, ,;r,os de lo estztil~c1da en los artículos, 103 
fracción III, 115 párrafo primero y 139, frar .}6i"! i .j~ 1~ Ley Gener-ai :!2 Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

En este sentído, la l\lormat:va deberá i:,;1rgar ~1 • 1z ;-1-~cció¡¡ corresr..:cmdiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documento'.!. q;Jj:\ ~·.iei'r1n :·en:itidos pare: revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesíór, ,.:!,:; ;~:1;-~~ :'¡:a:1 nera verlflc:irán que cuenten con las 
características de datos abier'.:os. 

ACUERDO CTSP-0782/06/2025.~ De ccnfo,--;--¡i ·:;:~H.: ,.::; -; lo estabi~cido w los artículos 39, 40 
fracción 11, 120, 121 y 122 de la Ley G.;; ... ,;, 1·a1 ;;:., ·,i":"'v::!_):. ·e;1ci3 y Acc.-:-~so a la Información Pública 
y a efecto de cumpiir con la carga d1;;; la 1n•\;,(1T,::--:i;5r, de las obligackmes de transparencia que 
impone el artículo 65, fracción XXY de le: ,: i'.,rn,: : _,; •_. se ,?pruebar~ 1as versiones públicas de 03 
Permisos de Uso Tempor.;ii R:evor.abi~ d~r(),W'°i.::,dos. 20-2416-i}05w2~. 20-9001-003-25: 20~ 
9001-008-25, los cua!es fL,: eron fon,-•i::¡;z:::•.:--.•: :~e· ::i .:n,:_o Nu-;.vo f.son y remit idos por la 
Dirección de Administración med:ar'-::¿ .:\,•._p.:;.~ l'i\~: .;i 66. 

En dichos documentos ~e eliminan d3c~ .- r,:·,;;;~::- -.2s ;?n. regís-ero ¡:é•tronal, regist ro ante el 
INFONAVIT, nombre y firma de tercero: rc-i· ~:-:~ ,·¡f')í"1.adón con:;:deraoa corno confidencial, 
en términos de lo establet.ldo en ios artícul-:-,s ·, 1 :- ~c':r:,.do I y IV, 103 f racción m y 139, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a J.; ::1f.:-: ~- i;e c:óP Pub'ica. 

En este sentido, la J\Jorm,:,tiva deh,:;r.,; ré'"C,:r :~1' : " f1 scción correspc1ndie11te del SIPOT las 
versiones públicas de los documGnt,:~ ~u~ -t;.:<::•-;:n P::1níttdos pé!:-a revisión del Comité de 
Transparencia y aprobae'os en esta s-? ,1.j;-. :::<" :;;1~,;, ·:·•a1~era V€'riikar"n que cuenten con las 
características de datos abien:os. 

.,-.w,.,rnss.gob.mx 
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COMITÉ DE TR.if.\NSPAREt~CTA 
Unidad de Transparencia 

' !NSTITUTG, ,!:. ,,._,.,, , ·) ifL ~~GUilü SOCIA!:. 
s:c:c;L'r ~,ic v • tfJ••- ., ) •?i:,. .- . 

i i :ucu, .t:;i::!t,;_'!"11 • ~ :;;:;:;:~ 4,.i l ~-. !{!~, '1 , ~,N~";-r -t 
'1',a.- -•'"t .ic:c .... ~t .. ~-.. :i.. ... ~1-.-, r .. n .... ¡¡;:1vi 

D5:. ,(;1.2.AJO 1, . .2.: ~ i. 4 :.... ')~ :1~. ~ .. ,.:. 1·1,..:...NS?Ar<1.F.NCIA 
PARA LA ClA:::J :·:•n •\~·1óN 1:= hJFORMAC!ÓN 

ACUERDO CTSP-07S9/íl6t2025.•- De Ct~•1 .f,1r,·r.id2 . ..:1 c .. ,~ lo e~rablecido en los artfculos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y·¡ 22 de la Ley G,(? ·•,:,;·~! C':'.; TrE.t,::pcrF.:tKia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto cíe cumpli r l.'.on 1a carg2 J€. 1._; .-.~.:mr.a-::r..,, .-:: t;" ,as :)bligaciones de transparencia que 
impone el artículo 65, fracción XXV rfo '.2 r:!~mo Ley, se aprueban las versiones públicas de 03 
Permisos de Uso T~mpora! R::vo-:.: .:!E.! c.:,.;:n.);rdn::;::-1os: 20-0103-007-25, 20-0201-006-25, 20· 
0202-004~25, los cuales fueron forr·,;..:·;~,1oos p:;r ..:-1 001,D Nuevo León y remitidos por la 
Diretción de Admm!~tr;;,:ióri rn2d!a t .-;. ~!'.l.: ~"'' -~~ ¡'t; ·, ~:;- JS. 

En dichos docur, ·~:,i::Js se elimír,an :'3::o~ cot15"ísteín:~s eri: registro patronal, registro ante el 
INFONf..VIT, nc.ne;r¿; ~.· ·""n•a de t er::~ _. t--:~)r se( ·nfonnación cor:sider.?.da como confídencial, 
en términos de lo esrnbl~.::;do 2n 10s ar(cub~ 1 15 c.:§rrafc ~· y !V, 103 fracción III y 139, de la Ley 
General de Tran:::par~ncia y .A.mase a Ji ·-J:;,.r:r .r.fr;r Fdblica. 

En esi:e sentido, I~ Nr.r~, ~t!va c:~bt ;'., • ·,n.J~·· ~.: 13 fracdór1 co1Ti.spondiente del SIPOT las 
versiones públicas d.~ ic-s clocume.nt.)S e"= f'...•E ·or! remitidos p;,;r:;i n~vlsión del Comité de 
Transparencia y apro:iacr,s en esta s•-;-s:nr, . de 1gu=1, rnan~ra verlfic~rán que cuenten con las 
caracterf stIcas ::le datos ab;ertos. 

ACUER.00 CTSP0 079l~/~5nD25.- De cot,-F-xrnidad c.on lo f.!stableddo en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, n1 y·: 12 ,:!e la Ley Gl';ner,-:. de Tra,,sp::ir ~ncia y Acceso a la Información Pública 
y a efecto de cumpli r con !a carga de !~ I¡:fomwción de !as obligaciones de transparencia que 
impone el <5rtículo 65, fracción XXI/ de i~ misrna Ley, se aprueban !as versiones públicas de 06 
P~rmlsos de Uso Teropora! Revci::ahle a1::nom1nados: Permiso 095001~3B2000~LC04-2025-1, 
Permiso 095001-3B2000-B3-2024-2, Permiso ~9SOO"i-3B2000-L5-2024-1, Permiso 095001-
3B2000-L6-2024-I, Permiso 095001 •3B2000·lC01-2024-1, Permiso 09S001-3B2000-LC02-2024· 
1, los cuales fueren forrnEillzadcs pc,r la Uí1idad de Congresos y remitidos por la Dirección de 
Administración mediarn:e Atenta f~ota '51 . 

En dichos documem:.:is se eliminan dates consistentes en: registro patronal. registro ante el 
INFONAVIT, domicilia. ;::orreo electrónico; poí szr información considerada como confidencial, 
en tén-:iinos de lo e!:,t.':ibl~c.ico efi los arrf culos 1 í 5 párrafo I y IV, 103 fracción m y 139, de la Ley 
General de Trar.sp2!·e:nr.f¿: y Acceso a :.J Informa: iór Pública. 

En este sentido, la N:xmativa deberj caryar en léi fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos- que fueron remitidos para revisión ael Comité de 

1/M'W)ífiSS.QCD mx 

Resaltado

Resaltado



Gobierno de 

México 
COMITIÉ DE TRANSPARENC~-1. 
unidad de Trans..e!'!ncia 

·:v.;TITllT:'' r\ \;;-, "r ~ ' ·- -~ =,. ,_"; '.O 50U \' 
•-··a,i:;1~ ... =· ... u ,1• . ... 1.: :1 ..::- - .. ,:. 

QUINCUf.\(4~fü~ ,¡¡_:.. ~$,.:JM P':Fr-.iANEl'1Tt 
DE TRA8AJO 2025 D;:L c-1r,r··! ~ :'l-: .,.."t<) l\'SPAREN(!A 

PAR~~ !..A CLASif.:.CA, L.'.,i·' i.'~ ,, FO?;.l\.~ACIÓt~ 

Transparencia y aprobados en esta s~.;;.1~;--; r':! ;9u2i ;i,aílera verificaran que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP,0791/06/7025." DE con•orrr' 1;.~ :::::i1 :; 2si::ab!ecidc en los artículos 106 fracción 
III, 111 y 112 de la Ley General 1je .,..r2n.s~~r·:?r~,;·'~ y Acc~so a ia Inf,.1:-rnación Pública; 64, 65 
fracción II, 108 y 109 de ia Ley Feder:;>', :: e ·: i-211::." a er •cia y Acc;so a la Información Pública; 
numerales Sexagésimo segundo y 3e1sa9es·:···:., i.::rc~ ·o de les Lir.eamientos generales en 
materia de clasificación y desclasifü:ac:0n de '.E :, 1f•,;i"r;-i¿c:011, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de curn¡:,ir u:r :o" .. ~~.}~ :..~ i,¡;i inforrnic;6n de fas oblígacfones de 
t ransparencia que irr:por.e el artícuio 77 ;.-,a•:::; 'J.- 'Iil de la de ,a LG7 AIP, se aprueban 257 
versiones públicas de c:mtratos de pr?s~?.r.!é: , . ::.: s~rvicir,s prnfe:;iomles, formalizados por el 
Fideicomiso para el Depo;-te (FlDEfü1SS), rn~.:C1iz1:~:.; 2>' 0fic10 9900't300000/COA/CN H/092/2024, 
correspondientes ,;11 ~º Trimestiria 2(!2.· ... , 

En dichos documer:t0s se eliminan ,1,;;tc~, , ·\·:~: ·: t=:·1t:e3. en: RH., •-i.. RP, domicil io, por ser 
información consid,0 r~:l:.1 como conf1c:u1cit: ~.r'. ·¡~:·r;-¡;-,r, ae lo es~abl-E!cido en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley -=ecte,·al ae 7ran5¡'.'lr('~;¡i_,,., :: : -::·::::.,.,; la inforr- :scit:,,-. Pública. 

En este sentido, la í\lonnct:va deberá ~;:;;i: Jr;,r !::.<·~ .,~ :;.íoiles pún;:r;¿s :'.e los documentos que 
darán cumplimiento a las obligacíon,?5 c'7 e-·n: . ..:;:-e:·.:,a d~ confcirm1dad con los formatos 
presentados, en las c;ue serán e!imínado~- k:; ;:\,=to:. __ on·r!dencia1&-s, de: igual mar:era deberán 
verificar que todos los doc'Jmen to~ ;::;__; :. ·",:~'r ; : ¡; :::':- oe 1 ::,i infc •·¡·r ¿¡cl-.:,n que se carga en el 
SIPOT cueme con las caracrarfsl:irns 1~.=: ~;;,·. ~ _ ,,:·;_;:; ··, •·= 

ACUERDO CTSP-0792/06l2025." Ce rcn"(,n' : .. _.: .• :· ,:-,;-, !e estab1$~;d0 en los artículos '106 
fracción III, 111 y í 12 de la Ley Ge,ero- r1 ~ ~·:·a:- .;;;:.?~;,--;ci2 ~: :\ce.~ so a la ~:,formación Públlca; 
64, 65 fracción II, 108 y 1C'9 de f; L~'- :,_: .. :1:or: • i' ( ; f·,~,,sparende ~1 P. cceso a la Información 
Pública; numerales Sexagé:;imo segu1~':°h:, y s, ;,::,· e~, tT,c> -~··cero d~ 'os Lineamientos generales 
en materia de clasificacíón y descias1flc;::;cr:..=·1 1

~ ; :, :n ~o,mación, as• como para la elaboración 
de versiones públios y ~ efecto de cL=-··,ül'" 't ,-;1 ··:;.;, 9~ ce la lnfo:-m.a,:ión de las obligaciones 
de transparencia oue Impone e! ar~4:: ...:i:;; •. ~·. • .:. .- r 'o?.llili1 3¡ lri:='~rumentos cont ractuales 
testados de '=lDT!:. ~¡ R~ S, dencm;:-i,·1:: ·.:=. i· ,.,.,·HiJ/ü37.'2~r:.4, fID/QR0/038/2024, 
FID/QR0/039/2024, FlC /GOL/040, '1D ''_(., :·7:_ .-rr:PF./Q.á2r 'J2/ ... , FID/HID/043/2024, 
FID/CAM/044/2024, FID/FXD/ºd.5i J 72,.. -~ .i:.P:,~ p,;/C' (,7 /'207:.c.·, f!O/CAM/048/2024, 
FID/TOL/049/2024, FJJ)/7EPr-=/0!3')f', ;!.~, L" ~.; J ;¡-.11:.1.;;-:1/051/2DZ'r., FID/lNDEP/052/2024, 
FlD/TOL/053/2024, RD/a:.;DUOS.á./2:)~ \, ¡::.·or¡_Si/05.S/:ií:2"".,, FID/CLM/16/2024, 

w,w.imss.gob.mx 
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Gobh 3rr:o .-fe 

Méx_c· 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Unidad de Transparencie 

!NST! 1 UTf, :. ' . . ,: • .. • :~ URO·S01..:1AL 
-~lGl1k1DM), ~ ',,.. '" , •• 

Qu·rr1CUAt~ . • 1 0 ";\'." •• ~r.'IIII. • NJ:!\ITE _ \:. .!! _ _._. .• .J • ...,:;-l.:1..-''- , \ .• t.~l\11M -• _ .. 

DE ·ntt.r.lAjO 2025 vi:L o·,¡r : DF TRANS!'~RENCIA 
.::.~":'fi. lA c_r.:5_.:~._ -, "\~~ ' ~. l\.u::,- d\'1ACÓN 

FID/CLM/17 /2024, FíO/CLM/·: 8/2D::::.~.. J!!ú/CLM/19/2024, FID/CLM/20/2024, 
FIO/CLM/2'1/2024, FID/CL:\l'lnLJ:r..u.2~. F! ·~tC!..M/23/2014, FID/CLM/24/2024, 
FID/CLM/25/2024, HD/CLM/26. :.:..;~<,.. ,~l MCLM/27/2C24, F!D/CLM/29/2024, 
F'IO/CLM/30/:?024, n OiC.LM/31/2u21. . • - , .. 1: ,:-; :, ,. r ·,. ,- D1 :·ecc!ón d(: í'restaciones Económicas y 
Socia!e.s a ~ravés a." o,~cio 99f1( t'.:!vvOúO/C::' /(,.Jl-1/09212024, correspondientes al 3° 

Trimestre 2024. 

En dichos documi=ntos se .21iminan :.:.?;,.:,.;;; -~un:;,~·~.:,·,~~~ .en: naciona!ldad, domicilio, número de 
teléfono, banco, nú. 1~ro de cuanti:., c•J;::,e inted.ancari,;1, por :.oer Información considerada 
como confldenc:al, i::,: 1 :2rmino cié ,o 2::. ci'n:ec1Jc: ¿n as fracciones I v m del artículo 11 3 de la 
Ley Federal d:~ Tra11s¡:ar:m:::1a y AccE:::J .:1 la 1ní\,1rm.:::r.:1<Jn Pública. 

En este sentido. la Nc.rm.<?~:va deber~ 2 ~;;:y= :~• •1ers101"Je5 públicéls de los documentos que 
darán cumplin,ientc ~ las obligacic r~ e~ ,rnr.spé.r-!:ncia de conformidad con los formatos 
presentados, en ,as ::. .Je ~,,:!rán elim ·,. ~ d--:-s es j:!tas co,1fidencial~s ".ie igual manera deberán 
verificar que mdo::; les d:-cum1-~mos ciu~ f,:inner p;.•.rte Ó= la ínfon"lac¡,ir, que se carga en el 
SIPO"- cuente cor; la. ::;it·a·.ter/s·cicas •J"' •1.::1!~ :; ¿ ,-:;¡r;:;,".OS 

ACUERDO CTSF-Oi93106n?J25.• De w, -ce: ··1úi3d con 10 establec1Cio -::n !os 2rrículos 106 fracción 
m, 111 y 112 de la ._,;)' í:¡;ne~:;11 c.2 ,,·tn::;oare:r-cia y Acceso a 1~ rni:ormación Pública; 64, 65 
fracción ll, 108 y 109 o~· 1a L~y r--2d :!(~; d~ T rai1::,p-,íe~ic!a y Acceso a la Información Pública; 
numeraies S¿xagési• ,·-n •;~9und0 y Sei-'.," :]ésimo tei-cern de lo$ 1 ineamientos generales en 
rnateria de clasificación y ::lesda$¡fi,:;a:;16r: d€: la inf,.,.-maci'5n. así COfnc para la elaboración de 
versiones públicas ~ ¿, 2·:--n (O d.::'. wmp!Jr con !a carga de la inforrnadón de las obligaciones de 
transparencia que lm¡:.:or:e el artíc.:t.Jlo , , fr~cd:.1- • ::r de 1a de ;,;1 LGTAIP, se aprueban 398 
versiones públicas di~ C0!7!::acos ele µre:sr.:,.:h:,r e.le se!vidos prnfesion2les, formalizados por el 
Fideicomiso para el r :::po~e (FIOET1,11S5"), ;r::::::i1Bnte ei oficio 990013000GO/COA/CNH/005/2024, 
correspondientes ~, -.F' 1 rimestíe 2ú:24 .. 

En dichos documen•.C·~ E.'., elim;n.:.~ dar...:,s ::or.sis::en;:es en: RFC, CURP dorniciiio, por ser 
lnfo,Tr acié,n r.cí,s;• ,i"·r'J; "' m, -\),-1 ... ··r1°~1, $, c'=-1·.-r i---;o d .-J le ert2biec'dc en la fracción I del 
artículo 113 de 1~ • .. e:· ;:,2-,:;I¡,:-, .~! de Trar.s;.>c..•rt:;;c!2) :~cc--=so a la Inf ormacion Pública. 

En este sentido, la N0nT:c.Jiva 0e:,:,e:rá s.r. - .:,rz,· ;~:i vcr':ii::.•1• e-s públícas :le los documentos que 
dar¿n cumpllrnientrJ ._. 1;)s 0bilg.:: :·o "P.S de ·rar.s:--ztem:1:;i ,fo conformidad con los formatos 
presentados, en las •• i.!2 s~rJn ei!.~'-;;,:;,'."s ks datc,s :o,·, fld~ndales, de igual manera deberán 

j/ 
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-~- -
Qu!~-1cuA ~t,..¡• •• ... ~~--,-... ,,.-;_. • ., ~,,, • 'ANr'.N·~~ 1~ n•.:i!c~- , .,,1,, ~ .. •t.;.'\,,iJ'c' , ,;:: ,,1~1 i ¡;; , -=, 

DE TRABl\JO 20"23 O~l. COi1 ·r: ~¡z Df 'f'?.f,NSPARiSNO:A 
PARA LA CLASlf !.f.,\1:JC í'i OiE ii\J~,.)RMACJ.ÓN 

verificar que todos los documentos q; .. ,s for111~..., 1;;; 't€ de la información que se carga en el 
SIPOT cuente con las características ·de datc-s '-~ •~; _.;•tc!S. 

ACUERDO CTSP-0794/06/2025.~ De mni'c•.·nid::.1d ron io establecidc eri los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de ia Ley Gen,~rai CH:. "¡"f,:, ··::::paff•nc:a y P,ccesci a ia Información Pública 
y a efecto de cumplir con ta carga de la ;nforr.,<f-,:¡cn de fas obligaciones de t ransparencia que 
impone el artículo 65, fracción XXV de Le mis:rn~ ¡_';.;I, :;2 ap,-:Jebar• iaf versiones públicas de 02 
Permisos de Uso Temporal Revocaole (1!::' ,10rr)1naciGs: l'S0rmiso 20-9107--J01-25, Permiso 20-
9103-009-25, los cuales fueron formé:dizai::t:~ ¡::,;.r ;: :.o¡:~o Nuevo !..~ón y remitidos pór la 
Dirección de Administré:Jción rnediantc .. ~te.ri~ t, L·,,~,:::. íl7. 

En dichos documentos se eiimincr. ::'.0t;:;~~ ·:·-;ns!:.~1.l--t .r.f:5: e-n: n<1cie:n2:ll c.ied, número y folio de 
credencial de e!ector, dc,micílio, ::Qrr,;>•· · '=:.;~:i ,·,:c.~•:;:,,, ·Om¡):-e y 'i, ,·,e: de tercero; por ser 
información considerada Gi•'lO confidE.nr:;2,. 1::i I t!cr, ·dn:J.S d2 !o e.;;;tr1bi8ci•:io en ios artículos 115 
párrafo I y IV, 103 fraccion m y 1 ;i9, c:le :~ ; ·--·, ,._;<:~.eral de Trar,sparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Norrndtiva dE:b.c::rá ::-,;,:-~.7-¡- ·2ri 1~ ~r?c:ción corresr.:or.diente del SIPOT las 
versiones públicas de los docum~mt•:-1~ ,·,,. -:: ·,,_.-:• ~,,..1 ,-.• ,1iJdos paré . evisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta $es161, . .::~ i -).•ci :-r•ana~ ·1~ri·ri.:3r.:::f'I que cuenten con las 
características de datos ab¡er~os. 

ACUERDO CTSP-07S)5/0G-!Zíl2$.- De c,Jnfc,·:¡·~.,..,~) ,. :, 1 ,.; 1=stab!ecido "'n íos artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 ae iB Ley G¿:n~,-._=¡I d·~ ;·;·=:;,~ r.,.;"e:n.:la y Acceso .:i !a Información Pública 
y a efecto de cumplir con la carga de ¡~ ;r;fr.:"11",,:::,:., Je !a.s nb!lg;,;done;, de transparencia que 
impone el 3rtícu!o 65, fracción Y.XV, s: :Jf:':- .. :.::_ 3;-: 1::.':. ·.,~-sienes t.::t'.;bi;c~s de 03 contratos de 
arrendamiento denominados: 5SM001$, .::~~ J.íl2•.• { :-SMüt\30, ios c¡:2I,~:; fueron formalizados 
por el Órgano de Op~ra--i{.,n Aclmif¡i~~,7'·• i'•0

;: i:."· ~f,~·,ric:Ent:'"aci,i'i (QC¡t\,D) Aguascallentes y 
remitidos por la Direcdcn d-a A~m>..,i:;;:~:.::.~ ,:,; m2:tt03:,te ,'..\":ente. Not¿;; é3. 

En dichos documentos se eliminan ..:;2,1·.)~~ •· •,:11 :~ I::'..-:.: 1t~s e:1: f?Po <.ie cumplimiento de 
obligacíones fiscaies, foiio oe cvmpilrn!-;?nt~ ;.,: 11'~1r:,ris de se'.Ju•·!dac soci;;I y núrnero de folio 
de constancia de sítuación flsc¿I e-n~:t1c "· :::o.·~ i''.-, ·,_,:·,·: ·.'~T, '1Úff.,F ··o ,,;,e cuenta y banco, folio, 
cadena original, sello digíta: y c-::0 190 ...... , , •·. • r·:-r:1 -· f: ·?·at-a1ad0:·e~, ; .umero de serie, numero 
de celular, nombr~ de terc~m, rcs-::rns ~-• : ••• _.:'l~:ft ·:~~ - i jor•~iidad. 12:-¡,.;:.:,.Jo civil y régimen, folio 
de credencial para vetar; :icr SH 1rf'J-~a...:,•1-. r:- ·:;-:;J:'tada como co~f\C:encial, en términos de 
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lo establecido en los .a:rti"c:..•:os, 1 :-I .'! !!'. 1 •. , z., ,:;fo primer·o y ·¡ 39, fracción I de la L.?y 
Gener3l de Transp¿.-rencia:; Accern .0: .~ ·, ·,_; 1.r. ;:1 ; ;',b!lca. 

En este semi do, \3 ~J 1.:irmc;1.;iva di;' ,-~.. • ., · -; : "'1 ; '" "·¿.,r::dón corr'2spond1ente del SIPOT las 
versiones públicas C:t· lo;:; docun -=:,· ! , . •, -.: , l• idos para •1·evisión del Comité de 
Transparencia y aprcoa6).; en C' .i ~ _ - , , 1, , •:. i:~ .. ,~: I°?'<'>,1ercJ verifl c:3rán que cuenten con !as 
caraccer'sticas dE- d:-.ilws ~..: .. '.!rtcs 

ACUERDO CTS?-070E/'l6/-:::12:':.- :.:-'e· - .. , ·, :,.,;~·: r·· :1 1o ,":stablec:::o ~n los artículos 39, 40 
fracción II, 120, - 2~ :, : 22 r4~ L~ t..É_· ;'., •• !;•; 1.'? 7-z- :-... - ;,r¿;rc1a y Acce,;0 3 lt?. Irformacíón Pública 
y a efecto d8 cu:T1¡:-!ir cort i:i ca:":,-;, ~-". .J ::·.-~1i1,-;é1 .:.e 1J::. obl!gac:-,nL.:. d-2 t ransparencia que 
impone el ar--:ículo tJ5, $.,acdón X'.1:" .. ; :;, :·, •11.,': :>C: ¡ le= - ,,.ersíones ~ jbl{cas de 02. contratos de 
arrendamlentci den e, ::!'"!:'(~os: ~Mi:S<. . .. •·tf~'.t< v,.,-,_,J~2. ;MsS-C,:J<-:-UTR-02-2022, los cuales 
fueron formalizado~ ;:-.,,: 1: • Órg::ir ::.. .,.- . ~•\"'· ~~¿ n ~,11iristrar1,-a Desconcentrada {OOAD) 
Oaxaca y remitidos ~•e ré. .Arecc!ó;. ,_s:, ,,· r111 • _ ;·'.: ".".ón medi.:intE .;;lt1~nta Nota 49. 

En dichos do~ume;! .. os ,,¿ elír·., ·· ~n .. ~·, ·.):; cr: ,s•::- ·c.1t~~ en: R'2g 1s·cro Patroncd; por ser 
lnformacíór, considi.:.• ¿(!; ~.-:,mo :0 ,1i.: - ,:. :,: .- ¡, ~i= T' .¡ ·os -::i:; lo esr.; bl-2ci::Jo en los artículos, 103 
fracción III, '115 ¡iár:4i'f'1 ;:,rlme··c ./ ·'.:;_: • •••. ·_1u,·i r •>: ,a 1..':i:J General de T:·ansparencia y Acceso 
a la Informac;ón Pú!: ·r~. 

En este sentido, la r• Of"!'Vitivr ci(;'b:·1·t .:i ·~1~J • .-· 12, ., a: . .:•:i(.r, ccrrespo:-di~nte del SIPOT las 
versiones publicas t:é: kis dowmf: • t,~· -· ..::. ;. ~ tu:·;:,,~ rerr.itidos para re\ :sión del Comité de 
Transparencia y apl'cbado~ en ~~:a ;:.~!,.;:T, ·.- 2 ·;;:fo{ ·n.=1n=!ra verificarán que cuenten con las 
característica:: a? da".o.; ¿11J:crtos • • • 

ACiJERDO c rsP-07~1·:·, :·6/:::W25,• .)¿ ,.. :·r:. • .·L•,'t 1 ;; _;, 2 c.:,:, :o e-~tab!~c;dc, <.-:n los artículos 39, 40 
fracción II, ·120, 1 21 y 12'2 d8 la L=Y ( .:' 7-=-:.;;, . ::- 1 r::. 1:::·E.~':?m::i ;:-i y Acceso a la Información Públíca 
y a efet.1:0 de currplir .... :m ~ ca'.9,3 ::<:. ':: ,,<_:"'r1-:;;:::!óii ,je. 1% r)bligaciones de transparencia que 
impone el an:ículo 65_ !'r,:cci6r: ):Y.:,./ .. H: •.:.: r .: y,,., •_P.V .: 2 apíueban 1as versiones públicas de 03 
Permisos ele Uso , : . +-:irc'.'il ' ~r:'! ~•.·'. · ... ·~·.:.-r r '· .. fo~. '14900" ·2::~202.!~, 149001~24-2024, 
149001-25-2:024, los cuaies f'j:::( ~n f:.t ·.-·.,··ti.::?c: .;s ;r. ,· la oo,~D J~llsco y remitidos por la 
Di ... ecc::ión de Adr :í1 ,-~~~rr- c;(d ff,-=,i·3:·,~:: P . ..::.•\!";- :'•Je~.,. 4t}. 

En dichos doc1_1m.er,to:: :-:.:.; ,::!i,--;1lr1 
.. =.-: :-;.~•.L;': ~•: -~· ~• ~-:·,,:,il:: =·1: Nr.1tioni.ilidad, nú·nero de credencial 

para votar, Registro 1\ :"?t•·onal, R?.f;ISt' 'J • ,·r::~ ,~l ~~-:::';O\l,t:.\/IT, domicilio rnrrec elecffónico; por 
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ser información considerada como cor.Íi::iE:~•'c;¿;; e~ tf::¡·mlnos de lo establecfdo en los artículos 
11 S párrafo I y IV, 103 fracción rn y •¡ 3-3, (•':? '.;; Le.y ·~en eral de 7ranspare;ida y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá e,,3rga~r ~r :;1 -;'":::iCción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentes i:/.!0 fuere. r-emil:ldos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en e;-ta sés¡ór¡, •..:,~: f;;;J_:: , n·,anera verificarán que cuenten con las 
características de -:latos abiertos. 

ACUERDO CTSf'-07981~6!2025.- De confor-'l'li,:í-3d con lo ~stablecido c::n los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 12.1 y 122 de la Ley Ge:~::,;;:! ~.2 T,,.;>,- ~~ 12r~n cia y ,ó.cc~sc a la Información Pública 
y a efecto de cumplir con :a cc::,g¿ de ¡~ 1:"lf.:.i~· ::.=:ir.-tn cíe las ob!igacícnes de transparencia que 
impone el artícuio 65, fracción 'XX.V cí~ !-:3 mism¿; L;,~ , S,';; ap,-ué:!ban las versicnes públicas de 01 
Permiso de Uso Temporal ~evocél;; !f.: de;-,tJq-:,,,.:,0: O'l>S0011401u0-001 -2025, el cual fue 
forma lizado por la OOAD .Agu;.is.:ali~rí.?.: ~' r:;- 1• .. ,¡t;;d~ prr la DirEc·dón de Administración 
mediante Atenta Nota 68. 

En dichos documentos se eliminan da::os con:idStem::s ~n: i'Jacion8l!dad, Registro Patronal, 
Registro INFONAVIT, núri1ero de folio c;e. ::.-;->1.\ •• df:! wmpnr- ·t:!nto, dor.,ícilio; por ser 
informació7'1 considerada corno corr:'idf.rKie1 ~r. ·:;:e,..:!1~ :-,s d12 lo estb,)!ec.ido eil los artículos 115 
párrafo I y IV, 103 fracción m y '1 39, . .-$r léi L:'y C12neral de Trar,sp~renc!a y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normatlv;,; deberá .:rl:~;f;: -;r• 
1-:-. ~.- ac.c:ior. correspo:ic..iente del SIPOT las 

versiones públicas d~ los docurn1=ní:~~ ql1,~ :-'..<' :i ,·-~-7itidos para r-e:visión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta ses¡ón, d,0 g¡__•.; 401ne.-a veriflrnráP. q1.1e cuenten con las 
características de datos abienos. 

ACUERDO CTSP-0795/06/2025.- D~ .:c;i¡'n, r .. ;.:;.~. ,._,--; io es\'.~bl1-?C;dc- en !os artículos 39, 40 
fracción II, 120, 121 y 122 de la Ley Ger ff:-.1 c't ·1 ·:: ··-::. ~ .nrncia y ~\C'-"~so é.. la !nformc,)ción Pública 
y a efecto de cumplir con la carg;.; de 1~ i:-:f,:. -r-· é'~ió•·; ~2 las obilg;:;:k::ies de transparencia que 
impone el artícuio 65, fracción )';.;'0/ d$ 'a rr/ _c--:~.1 • =: .· 5~ 3pW,;iian la:: veísiones públicas de 02 
Permisos de Us.o Tempor;,¡i Revo.-:2it • 2 M~,-icr:·" ;- :;e ::'=· G3, G1, los cu::i!es fueron forma lizados 
por la OOAD Zacatec;;;s y .. erniddos -::-:J í.:;1 :: ~¡ ;. ::· ,: . .Je Aci·"1''1:~~n=;ci5n m~diante Atenta 

Nota 69. 
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En dichos documemo:: _:;"" -~limir:~·•1 ~.,-,¡,,., ~ .... , ... :) ·~:·.~~~ - =n· '1úmen a.:=.:, ~gistro patronal; por ser 
información consick ·: :,a -::or,10 c . . ,.:; .1.:.,~. ~· ,; . ! .'.):o ~e lo e~dolecido ~n los artículos 115 

párrafo I y rv, ·1 G3 (. ac-:.:6n m / • ~: □P- €. ·-~~:· • E:n~ al oe Transparencia y Acceso a la 
Información Public3 

En esi:e sentiao, !¿ ~,!ctr:,ai:iva C:cbh·~ :::::---:1 .::.: ~.-: •é. ,:::;[c/011 c. 1rrespor;d;ente del SIPOT las 
versiones pubkas ri~:' lo~ docurne':'~ :, ~ L ":: ':. 2 • 1' re.Tii-;:idos para revisión del -'..omité de 
Transparenda y 2proo:::cJ0s er t,t.=ta ::;~~1 : r . . :.¿ is :.· ·,: r.1ane1·a ver¡·'ic .:➔rár quF.: cuemen con ias 
características dG- J.;f.o;-; ~l:< :;ri:cs. 

ACUERDO CTSP-f.lZ"&i06/ lOZ5 .. • De :::cri{,j, n-¡ '. .Jad -:..,0 10 escablc:.::ido en los artículos 39, 40 
fracción II, 120, 12~ y 122 :le la Ley G,~ icra i d~ Trc:ns¡..iarenc!a y Acc-::~o a la Información Pública 
y a efecto d~ c.\.,rr:•::.ii i- ':en :=' Cor;:1 cr.. :,1 1,-1~: , r1;i.:ié,:: de las OQifg~citJP~s cie trarspa ·énciii que 
impon~ el articLlo ;5_ fr.~ · .. ·~'ón XX, 1. '·. , .., .-,--:,!; , ,a L:>J -e apn.iabai1 i :'.-is .;r;rsiones públicas de 15 
!Jerm!sos d 1r UH1 ·refo;: ,.rE"I ~~·•.rD·: .• :i __ ¿11:,• 1, 13dos: zz_cno~_C.07_25, 23_oso1_oos_2s, 
23_0501 __ 013_25, :1.3) ):.il':": _lí"l~,_:,::, .a.3_ú~..,L_(:·j¿_¿S, 23_0502J)· 9_25, 23_0502_020_25, 
23_oso2_c11_2s, ;;: :.._2✓.:.'':'!_C06_2s, --:.,:1 _: .1e:1_c,1 ;;._2s, .23_2405_c" o_:is. 23_2w19_001_2s, 
13_2420_0'17_25 .i:; ~~';:~--;~_-Ji(i3_Z5. ;n_:::!.•J _CJS:_.7..5, 10s cu.Jlcs fu(~rc'í formalizados por la 
OOAO Queréterc y ..-e·~;h:. -.:c.s p-:;r !.:: l:'l t~cc: :",-:: .¿;-.~ • .: .. n ir.isi:ril::lón meC.:iante Atenta Nota S1. 

E1 d1ch:Js o.o:::umer.:os s::: -~• irnir,ar de: :-,,s rv1s1sr.=;:--,c~s en: :-1úmerc c;e lt,'.lb0jadores, 1úrnero de 
crec!<?ncia! par? vot:"', Í,(~gistrn ?l1'.,~ní: : ;;:f.:g:s¡;·o a:,re ,=1 :NFONt vr;, domidho, correo 
~!-ecrrómco: por· ser 1r, fo•· r,ociór. cor s,~:: .:::.1,:c c,::-r10 .:_,nndEnc'a1, ?r, cérrr inos de lo esrnble:cido 
e,·, os artfcJlos ' ': 5 , á ··r :1·::. : y -;v. 1 ·:.: i · 2 -;~1 ;. i!! i • ·3r,1 de la L~y Gen°ral de Trarsparencic" y 
Acceso a la Infor;y:;,..: ::,n r- •.'./;H~tl 

En este sentidci, '.~ :'1.:. r.-,1¿¡rivi ,j.~.:i ~ 1·¿ :.. ~ ··~'.:. ,- ~ • 1~· fro :-::ón correspc,nd1ente del SIPOT las 
versiones púo1iG1!'. iJ : lo:; .:lor:u--,·,ent c•,:; . _ _.1.,~, í..i ~i 0 11 .-em't1dos p~:-a r:2-. isión de! Comité de 

nanera ;erif!,:.;; ::\n i;ue cuenten con las 

Por todo 10 2ni:er' ,J :-:.r tu11 ·:'31'!":121 ··:~ .::• ·. 11 11 :, .-.... ::=. :!vi:::hd estab:ec:da en 21 proemio de la 
presente, 10 resolvh"rc ;, (• .. tm;;,-,im • ,;;;o ::e .. ...te,;: ¡o.:=; 1nteg:-arites •.:::;;1 C.n:--lté de Trar,sparencla 
del Instituto Mexicc1no cú?.! S:::·gwo ~,rJu::: i \s;r\J l:0i',?.7a Rama:. Jara., T1tL,la,· de la Coordinación 
de Transpa1·e:~ci-=' .'' :i ~'.CP.~( . "' l; r,1-tr, , ,~ .-,. r. ,í!.)1. _¡: '-/ S1ipl ~ritf' dr: :·, ~i ¿sidenta del Comité de 
... ransparencia: Ai:~;.::: - .:frn ~~r~:; ·.: ·" ,-~ de1, T~! :,.:s :~t 1} Cüuc r ,ación de Vinculación 
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Operativa y Suplsnt¿• drei TrC1Ji :?. ,' d2l C;·g.?,r;o .,·; .:\;,::'·1.; ~:: ·.-onrro· ~n :" : ;-¡stit:.•tci Mexicano del 
Seguro Social y Edg,3r /.\le1.-~ndrc; Rar--n/ 1·?:· R. ¡~,(f :~• .--:i. 1: ,.., :-ird1"'~',t1,:,r r;i.:; !'.'lrc0ra1n,:is de i.?. División 
de Administración dE D-:;c~i..,--:ePtos -1. : .i.:p:-~rr"<; :~·.; . n .... ·•; 'J•~ '. /n:é: .-· ::,,o;-d:,,~dwr; cie 4rchivos. 
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